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1. Disposiciones generales .'

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La Orden de 4 de agosto de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8),
que desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto 2094/1986, de 25 de
septiembre, sobre depósitos aduaneros y régimen de depósito aduanero,
estableció las nonnas por las que se rigen estas instituciones en cuanto
a tramitación, autorización vinculación, funcionamiento y demás requi
sitos Que aseguran su plena operatividad.

Por otra parte, parece oportuno recoger en la disposición específica
que regula los depósitos aduaneros, la posibilidad que establece el Real
Decreto 380/1988, de que la inscripcIón de Empresas en el R~stro
Especial de Empresas de Comercio Exterior comporta el benefiCiO de
obtener, previa solicitud, el establecimiento y gestión de depósitos
aduaneros privados.

En la aplicación de la Orden que se modifica se han puesto de
manifiesto serias dificultades para el establecimiento de detenninados
depósitos aduaneros privados, a pesar de existir una necesidad real· de
almacenamiento por parte de los solicitantes., en razón de las condicio
nes exigidas para la autorización, especialmente en lo que se refiere al
cumplimiento de los valores mínimos de tráfico de mercancías a través
de los mismos, por lo que se estima necesario flexibilizar las referidas
condiciones.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se modifican los siguientes apartados de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de agosto de 1987: 1, b) de la
norma segunda; 3 de la norma decimoséptima; 2 de la nonna vigésima
primera y 2 de la norma vigésima cuarta, que quedarán redactadas como
sigue:

Norma segunda, 1, b)

Constituir ante la Aduana de control la fianza que se señala en la
autorización, así como renovarla de acuerdo con las revisiones que se
efectúen. Dicha fianza se fijará. por un importe máximo equivalente al
de la deuda tributaria que correspondería como promedio a las
mercancías.previsibles o efectivamente salidas del depósito durante el
periodo de un mes multiplicado por el coeficiente 1,5.

En los casos en que una misma persona sea titular de varios
depósitos aduaneros destinados a la misma clase de actividad, se podrá
fijar en la autorización una fianza única para todos ellos que se
constituirá ante la Aduana de control que se designe.

Norma decimoséptima, 3

La fianza a que se refiere la letra b) del apartado t de la nonna
segunda se. revisará anualmente, salvo que con anterioridad se haya
producido variación de las circunstancias tenidas en cuenta para su
fijación, en cuyo caso se revisará cuando se produzca dicha variación.

Norma vigésima primera, 2

El tráfico de operaciones relaciona~ con el ~merci~ exterior con
utilización del depósito deberá tener la ImportanCIa sufiCIente para que
se justifique la necesidad de su autorización.

En tooo caso se considerará que se cumple la condición del párrafo
precedente cuando la sum~ del valor. de las merc~ncías ob¡·eto d~ t.ráfico
exterior, a través del refendo depóSIto, o de. v!U10s de el os SO!ICI.tados
por una persona para la misma clase de actIVIdad, supere el lImIte de
1 000 millones de pesetas anuales.
. En tanto no transcurran los dos primeros años de funcionamiento del

depósito autorizado de conformidad con ~l párrafo an~or bastará Q?e
el volumen de importaciones y .exportacIOnes del solICItante en el ano
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SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 13 de febrero de 1989 por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales
del Esuido para 1990.
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Excelentísimos señores:

La preparación de los Presupuestos Generales deJ Estado para 1989
ha tenido como marco de referencia los escenarios macroeconómicos y
presupuestarios elaborados en la perspectiva del cuatrienio 1989-1992,
donde aparecen concretados los planes de actuación sectorial· a medio
plazo y diseñadas las perspectivas de las correspondientes políticas
presupuestarias.

Resulta asimismo conveniente abordar la elaboración de los Presu
puestos Generales del Estado para 1990 partiendo de tales escenarios
previamente actualizados y deslizados al cuatrienio 1990-1993, mejora
dos en su análisis de la realidad económica actual y ampliados para
captar el impacto de la actividad del conjunto de las AdmInistraciones
Públicas. Para ello se hace necesario incorporar a dichos escenarios
presupuestarios las estimaciones relativas a los ingresos y gastos de las
Administraciones Territoriales.

Es crucial contemplar la actividad económica del conjunto de las
Administraciones Públicas, dado el peso Que las mismas tienen en la
economía del país. Su volumen de gasto se estima para 1989 en el 40
por 100 del PIB, porcentaje aún situado por debajo de la media de los
paises de la CEE, pero que, dada su repercusión económica, obliga a
programar cuidadosamente las lineas de actuación del Estado en
coordinación con las actuaciones previstas para el resto de las Adminis-
traciones Públicas.

Pero ante todo conviene marcar horizontes temporales y analizar los
grand.~ objetivos en ellos comprendidos. La entrada en funcionamiento
del mdeado único europeo a partir de 1993 supone la aparición de un
nuevo entorno para nuestra economía y obliga al Estado a dirigir su
actuación hacia aquellos sectores en los que pueda anticiparse la
aparición de desequilibrios sociales o sectoriales. Desde esta perspectiva,
constituyen materias a tener en cuenta en la fonnulación de los

inmediato anterior supere el expresado mini.m,?, o tratándo~ de
Empresas de nueva creación o primer establCClmIent~ se ,aprecIe del
estudio de la solicitud presentada, que rebasará la repe~da CIfra durante
el primer año, En ambos casos, las cuantías .se detenm~rán en ba~ a
la documentación de orden técnico y comercIal que se estunen~.

Podrán autorizarse depósitos aduaneros, sin exigencia de mímmo de
actividad, en los siguientes casos:

Cuando el solicitante estuviese inscrito en el Registro Especial de
Empresas de Comercio Exterior creado por el Real Decreto 380/1988, de
22 de abril.

Cuando Jos depósitos destinados al Senricio de. Compañías d.e
navegación, tiendas libres de impuestos, Emp~s dedIca~ al aproVI
sionamiento de buques y/o aeronaves o al SUmInIstro de artI.culos de uso
o consumo adquiridos con franquicia por miembros acreditados.o con
estatuto asimilado de Cuerpo Diplomático, se ~~cuentren ubiCé!;dos
dentro del recinto de una Aduana, o en lugares habIlItados como recmto
aduanero o en zonas o lugares en los que la vigilancia y el control
aduaneros estén suficientemente garantizados. '

Cuando con anterioridad a la fecha de publicación del Real Decreto
2094/1986,' se hallasen autorizados almacenes de depósito bajo control
aduanero.

Norma vigésima cuarta, 2

La fianza a que se refiere la letra b) del apartado. 1 .de la norma
segunda se revisará anualmente, salvo que con antenondad se baya
producido variación de las circunsUlncias tenidas en ~uenta ~ ,su
fijación, en cuyo caso se revisará cuando se produzca dicha vanaClOn.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 1989,

ORDEN de 1 de jébrero de 1989 por la que se modifica la
de 4 de agosto de 1987 que desarrolla el Real Decreto
209411986, sobre depósitos aduaneros y régimen de depó
sito aduanero.
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~narios presupuestarios, la armonización fiscal, la progresiva desapa.
nCl6n de normas protectoras de la producción nacional, la supresión de
~s aduaneras. las adaptaciones necesarias en aspectos laborales y
sociales que definen el espacio social europeo, los requerimientos
resultantes de niveles de protección social adecuados y la necesidad de
elevar significativamente nuestra eficacia productiva y nuestra competi
tividad.

La existencia del mercado único en 1993 obligará a los sectores
españoles a mejorar su productividad, a lo que puede contribuir el sector
público directamente. a través de sus empresas, o indirectamente, a
través de Su política de inversiones en infraestructuras básicas. en la
formación del capital humano y en la investigación dentro de aquellas
áreas en las que España pueda resultar más competitiva.

Mención especial merece el estudio de todos los instrumentos
presupuestarios que contribuyen a resolver el grave problema que
supone para nuestra sociedad la existencia de una de las tasas de paro
más alta de las Comunidades Europeas. Junto al mantenimiento de los
~veles de protección social debe!? arbitrarse soluciones que permitan
mcrcmentar la demanda de trabajO y adaptar las caracteristicas de la
oferta a las necesidades del sistema productivo. Por eIJo es esencial
elevar el nivel de cualificación de la población laboral española, a través
de programas de educación y de la formación práctica facilitada por los
planes de inserción en la vida laboral.

Todas estas cuestiones deben quedar adecuadamente reflejadas en las
decisiones presupuestarias que el Gobierno adopte y proponga a las
Cortes. puesto que el Presupuesto es el instrumento fundamental de
actuación del sector público.

La adecuada asignación de los recursos públicos a través de las
decisiones presupuestarias debe constituir un factor fundamental para
conseguir un crecimiento estable y duradero, que maximice la creación
de empleo. Para 'eIJo, el diseño presupuestario para 1990 deberá
cont:ri~ a superar los obstáculos que se oponen a esta estrategia de
~ento estable, coadyuvando al mantenimiento de los equilibrios
básicos de la economía en lo que se refiere al déficit exterior y al déficit
püblico, así como a las tensiones inflacionistas, cuyo control constituye
un elemento imprescindible de esta estrategia de crecimiento.

El Presupuesto no es sólo un estado financiero de asignación de
recursos. Es también el cauce normativo para la búsqueda de la eficacia
en el servicio público. El Presupuesto define una serie de actuaciones
que condicionan y conforman la v.idacotidiana de los ciudadanos en
casi todas sus dimensiones "j se manifiesta a través de su gestión por
parte de las distintas admimstraciones públicas. Los niveles de calidad
y cantidad de los servicios resultantes no parecen suscitar la suficiente
satisfacción por parte de los contribuyentes que los utilizan. Por ello es
fu!1damentaI Q.ue la elaboración presupuestaria no se limite a la
~ción creClente de nuevos recursos financieros, sino que busque el
mcremento de la calidad de los servicios públicos a través de nuevas
formas de organiución" y gestión.

Las politicas de gasto presupuestario deben desarrollarse sobre estas
líneas básicas, mediante una presupuestación integrada que, coherente
mente con la estrategia general, concrete los objetivos de los ~mas
presupuestarios de gastos y determine las correspondientes aSIgnaciones
financieru.

Para preparar adecuadamente el reflejo presupuestario de las actua
cion~ del sector püblico, las Comisiones Funcionales del Presupuesto,
analizarán los componentes del ingreso y del gasto público, proponiendo
la distribución funcional de este último en las correspondientes políticas
presupuestarias y elevando sus conclusiones al Ministro de Economía y
Hacien~ a. efectos de su consideración en el escenario presupuestario
del cuatriemo.

Para facilitar su discusión y el reflejo presupuestario de la actuación
del sector público. se analizará a través del estudio de los siguientes
aspectOs fundamentales:

1. Fiscalidad. gasto público y empleo.
2. Eficacia y control en la gestión de los recursos públicos.
3. Políticas de protección sociaL
4. El Presupuesto ante la perspectiva del mercado único europeo.
5. El Presupuesto y la potenciación del capital humano.
6. Infraestructuras y desarrollo regional.

Por su parte, las Comisiones de Análisis de Programas seguirán
analizando las necesidades financieras de los distintos programas en
relación con los objetivos que, de acuerdo con las prioridades definidas
por las Comisiones Funcionales del Presupuesto, se hayan seleccionado.
Este análisis prestará especiaIatención a los requerimientos de medios
humanos contenidos en los Programas, para contribuir a la necesaria
eficacia y calidad en la prestación de los servicios públicas y definir la
oferta de empleo público que del' Presupuesto resulte. Para ello, la
Intervención General de la Administración del Estado y el Ministerio
para las Admiriistraciones Públicas aportarán los informes que se
requieran acerca del control de gestión y los aspectos derivados de las
políticas de personal.

A las Comisiones de Análisis de Programas se les encomienda la
revisión de las distintas políticas' de .gasto y lareasignación de los
recursos disponibles siguiendo criterios de rentabilidad económica y

social. Para ello, deberán proponer para su estudio por la Comisión , ;
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, una revísión de
aquellas nonnas que generen beneficios económicos para un conjunto de
sectores o actividades a través de subvenciones o beneficios fiscales. A ¡'

estos efectos, las Comisiones de Análisis de Programas analizarán " .
también la eficacia de las políticas públicas definidas por dicha < ~
normativa. v,

A su vez, el Comité de Inversiones Públicas será el instrumento .
fundamental de coordinación de las actuaciones inversoras de las ;
distintas Administraciones Públicas, tomando como base el Programa .
de Inversiones Públicas, que será elaborado como resultado del proceso ..•.
de presupuestación realizado por las Comisiones de Análisis de Progra~

mas y las asignaciones. del Fondo de Compensación Interterritorial y del :
Fondo Europeo de Desarrollo Rc:gional, que serán realizadas en el seno
de la Dirección General de Planificación.

Este proceso de coordinación se plasmará en los Planes de Desarrollo
Regional y de Reconversión Regional de acuerdo con la metodología "
contenida en el Reglamento 2052/88 de las Comunidades Europeas. ',1"

En el terreno de la gestión, deberá actuarse en un doble sentido. Por l'·
un lado, se continuará el proceso de modernización de los sistemas de
gestión de forma que, sin suponer merma alguna en el ejercicio de ":
control, se flexibilice la ejecución de los programas de gasto. Por el otro,
la información de los resultados de la gestión deberá adaptarse paulati~
namente, a fin de negar a la posibilidad de evaluar el grado de
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas de gasto que
utilizan recursos públicos, de acuerdo con la disposición adicional
decimosexta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989 .;
y de sus normas de desarrono.

E! modelo informático de elaboración del Presupuesto, el Sistema de
Información Contable y Presupuestario (SICOP), será el cauce por el que ~"
los Centros gestores del gasto elaboren su anteproyecto y posterionnente ".
efectúen el seguimiento de su ejecución a través de la Contabilidad
Pública.

Finalmente, en la elaboración del Presupuesto de 1990, el Ministerio
de Economía y Hacienda asumirá la formación del anteproyecto del
presupuesto de gastos del Instituto Nacional de la Salud, para su
posterior integración en el de la Seguridad Social, de acuerdo con la '-,
nueva redacción dada al artículo 148 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria por la Ley 37/1988 de Presupuestos Generales
del Estado para 1989.

En consecuencia. este Departamento, haciendo uso de las facultades
que le confieren los artículos 9, 52, 53, 54, 85, 88 y 148 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprueba las siguientes
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio económico de 1990.

1. PROCESO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS
GENERALES DEL EsTADO

Los Presupuestos Generales del Estado para 1990 se enmarcarán en
los escenarios macroeconómicos y presupuestarios de 1990-1993, de
acuerdo con los objetivos fijados al sector público estatal en el cuadro
macroeconómico de referencia que apruebe el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Economía y HacIenda.

La elaboración del escenario presupuestario tendrá lu~r en el marco
de la programación financiera de todo el sector púbhco, en el que
queden de manifiesto, a efectos previsionales de política económica y de ! ¡
la coordinación de las distintas Administraciones Públicas, los recursos \.
que todas ellas, tanto las Centrales como las Autonómicas y Locales. ;~'
pueden obtener mediante sus distintos sistemas tributarios de gestión
propia o compartida. ..

A la valoración global de estos recursos de naturaleza tributaria se ~;".~
unírá una estimación de los recursos de naturaleza financiera que las '1' ~
Admínistraciones Públicas preven obtener, con el fin de estimar el·'"
importe de su apelación conjunta al mercado de capitales. ,;~

":
1.1 Ambito.-Los Presupuestos Generales del Estado, en los ténni- '.,

nos que en cada caso se establecen, abarcarán: " ,

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de carácter administrativo.
c) A los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial.

financiero o análo~.
d) A la Seguridad Social
e) A las Sociedades estatales.
f) A los Entes del sector público estatal no recogidos en los ;'.,

apartados anteriores, y cuyos presupuestos se deben incluir en los _.
generales del Estado, a tenor de lo previsto en el artículo SO. d) del texto ~".
refundido de la Ley General Presupuestaria.

.~,,~:

1.2 Criterios de presupuestación.-La elaboración de los Presupues- ';,'..
tos Generales deJ Estado supondrá la articulación de los correspondien~ .l, ~
tes programas de gasto, de las prioridades que se hayan establecido entre :'1:·
las diversas políticas presupuestarias mediante: ..•

A) La determinación de los objetivos, metas y tareas que se prevea ','::
alcanzar. ; "~o
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B) El establecimiento de Jos indicadores que posibiliten el segui

niento del grado de realización de 105 objetivos definidos.
C) La selección de los proyectos de inversión a incluir en dicho

?resupuesto en función de su rentabilidad económica y social y de su
~do de adaptación a las prioridades seleccionadas en los escenarios.

D) La inclusión de proyectos cofinanciados a través de los fondos
:struetu1a1es de la CEE y otras acciones con financiación comunitaria

E) La consideración de aquellos aspectos de los Planes de Desarrcr
lo y de Reconversión Regional que tengan influencia presupuestaria.

F) La cuantificación y clasificación de los recursos financieros
ncisos para lograr tales objetivos.

1.3 Comisiones Funcionales del Presupuesto.-Para la consecución
le lo dispuesto en los apartados anteriores, se constituirán. presididas
x>r el Secretario de Estado de Hacienda. Comisiones Funcionales del
?resupuesto, integradas por los distintos Centros gestores y coordinadas
JOT el Secretario general de Planificación y Presupuestos, que analizarán
~l reflejo presupuestario, tanto en términos normativos como financie~
:'OS, de las correspondientes políticas ). actuaciones públicas, formulando
Jropuestas acerca de la asignación funcional de ingreso y el gasto en el
:>eriodo 1990-1993.

Dichas Comisiones serán las siguientes:

l. Fiscalidad, gasto público y empleo.-Incentivos fiscales a la
:reación de empleo. Políticas de fomento de empleo público. Trata
mento fiscal de los factores capital y trabajo.

n. Eficacia y control en la gestión de los recursos públi
:::cs.-Asignación de recursos. Métodos de control de gestión y evaluación
:le resultados. Política de recursos humanos en la Administración.
::::aIidad de los servicios públicos. Relaciones Administración-usuario.
Nuevas formas organizativas y de gestión.

III. El Presupuesto y la potenciac.ión del capital
Jumano.-objetivos del sistema educativo. Igualdad de oportuniditdes y
fOrmación e inserción profesional. Necesidades de recursos humanos.
Niveles de cualificación y especialización.

IV. Políticas de protección social-Equilibrio financiero del sistema
je pensiones públicas. Aproximación de los distintos tipos de pensiones
;mblicas. Equilibrio financiero y tenitorial de la Sanidad Pública. Nivel
je subsistencia garantizado por el Estado. Protección al desempleo.
"yuda pública a los marginados. Eficacia de las políticas sociales..
<\nálisis del fraude en los beneficios asistenciales.

V. El Presupuesto ante la perspectiva del Mercado Vnico Euro
peo.-Competitividad empresarial y externalidades públicas. Ayudas a la
investigación e innovación. Fiscalidad y liberalización del mercado de
:apitales. Ayuda a las pequeñas y medianas Empresas. Incentivos
:.conómicos.~~ presupuestaria y fiscal al comercio exterior. Bolsa,
seguros y servlClOS finanCIeros.

VI. Política regional e infraestructuras.-Equilibrio interregional de
la financiación de las Administraciones Territoriales. Planes de desarro
llo regional. Optimización de los fondos estructurales de las Comunida~
des Europeas. Coordinación regional de la inversión en infraestructuras.

Las Comisiones Funcionales del Presupuesto. dentro del marco de
referencia aprobado por el Gobierno y conforme a la $fildación temporal
:re las soluciones que se deriven de los estudios realizados, propondrán
la asignación funcional de los recursos que se estimen necesarios para el
período, a fin de configurar el escenario presupuestario del cuatrienio.

1.4 Comisiones de Andlisis de Pogramas.-Bajo la presidencia del
Secretario general de Planificación y Presupuestos., funcionarán Comí
liones de Análisis de Programas para la determinación de las necesida
:Ses financieras de los programas de gasto en relación con los objetivos
::¡ue los mismos deben conseguir, y para la ordenación de estos conforme
a las prioridades de las políticas presupuestarias definidas en los
:scenarios macroeconómicos y presupuestarios.

Estas Comisiones ajustarán el ámbito de su actuación al de los
grandes centros gestores, sin perjuicio de que concurran varios para el
análisis de aquellos programas cuya ejecución esté atribuida a dos o más
de ellos.

Las Comisiones dedicarán especial atención a aquellos programas en
los Que sea necesaria una precisa adecuación de los medios humanos con
los materiales, por la importancia que los primeros adquieran en la
consecución de los objetivos peneguidos. Asimismo, y con re,specto a los
programas de carácter inversor, del proceso de presupuestaCJón de estas
Comisiones resultará el Programa de Inversiones PUblicas, que es el
documento de inversión plurianual referente a los proyectos de inver
sión.

Como resultado concreto de las tareas de revisión de los objetivos e
indicadores de los programas de gasto, se elaborará una pro~uesta de
reasignación del gasto entre los programas de las áreas pnoritarias.
Dicha propuesta, si procede, se elevará wr el Ministro de Economía y
Hacienda a la consideración del Consejo de Minis!TOs'

La Intervención General elaborará los infonne:: de gestión presu
puestaria que se requieran para conocer el grado de adecuación de los
recursos humanos y materiales actualmente disponibles en cada unidad
orgánica en relación a los objetivos a desarrollar por cada uno de los
programas. Asimismo, se evaluará el grado de eficiencia logrado en el
empleo de los mencionados recursos.

1.5 El Comité de Inversiones Públicas.-Como órgano encargado de
la coordinación de las actuaciones inversoras de las distintas Adminis
traciones Públicas, el Comité de Inversiones PUblicas elaborará los
Programas de Desarrollo Regional, los Programas de Reconversión
Regional y los Programas Operativos de acuerdo con los requerimientos
del Reglamento 2052/1988 de las Comunidades Europeas. A estos
efectos, tomará como base el Programa de Inversiones Públicas resul
tante del proceso de presupuestación llevado a cabo por las Comisiones
de Análisis de ~as. así como las asignaciones del Fondo de
Compensación Temtorial y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
realizadas en el seno de la Dirección General de Planificación.

1.6 Tramitación del anteproyecto.-Teniendo en cuenta las propues
tas formuladas por los distintos Centros gestores., la orientación sobre
política económica contenida en los escenarios macroeconómicos y
presupuestarios, en base a las prioridades manifestadas por las Comisio
nes Funcionales del Presupuesto, y a partir de ias propuestas de
asignación de recursos efectuadas por las Comisiones de análisis de
programas, la Dirección General de Presupuestos elaborará los estados
de gastos del anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado
para 1990 y, en coordinación con los demás Centros directivos del
Ministerio de Economía y Hacienda que gestionan recursos públicos, los
estados de ingresos para su elevación al Ministro de Economía y
Hacienda. Quien someterá al Acuerdo del Gobierno la correspondiente
propuesta de proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En base a los mismos criterios, la Dirección General de Presupuestos
formará el anteproyecto de gastos del Instituto Nacional de la Salud que
se remitirá al Mmisterio de Trabajo y Seguridad Social para su
integración en el de la Seguridad SociaL

La evaluación de los programas de actuación, inversiones y financia
ciónde las Sociedades estatales, realizada por la Dirección General de
Planificación, servirá de base para la revisión que la Dirección General
de Presupuestos hará de los correspondientes presupuestos de explota
ción y capital a efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales del
Estado, así como para la elaboración de' los Presupuestos de los
Organismos autónomos y Entes públicos de los Que dependan dichas
Sociedades.

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social unirá el
anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional de la Salud a los del
resto de las Entidades gestoras y servicios comunes para fonnar el
an~yecato de presupuesto de la Seguridad Social que se remitirá al
MinIsteriO de Economía y Hacienda para elevarlo conjuntamente al
Gobierno para su aprobación e inclusión en el proyecto de Presupuestos
Generales del Estado.

2. DocuMENTACiÓN y PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN
DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTAOO

2.1 Estado y Organismos aUlónomos.-Los Centros gestores inclui
dos en las letras a), b) y e), del apartado U anterior utilizarán co~o
justificación de las operaciones integrantes del proceso de elaboraCJon
del·Presupuesto la documentación que se detalla en los anexos IV y V
de esta Orden. Dicha documentación justificativa, dependiendo del
proceso concreto, se cumplimentará en unos casos POr. el Centro gestor,
mientras que en otros., se obtendrá de forma automátIca como subpro-
ducto del sistema informático del Presupuesto.

En relación con Jos programas cuyo seguimiento de objetivos está
contemplado en la disposición adicional decimosexta de la Ley 37/1988,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, los
Centros gestores cumplimentarán las fichas que se establezcan para
dicho seguimiento, referidas a las propuestas que formulen para el
Presupuesto de 1990. . . ..

Teniendo en cuenta que el procedImIento de elaboraclOn de los
Presupuestos del Estado y sus Organismos autónon:os forma parte de un
Sistema de Información Contable Presupuestano (SICOP), con un
soporte infonnático ya definido v contrastado. se establecen los siguien~
tes requisitos para la ultimacióñ de la documentación descrita en los
anexos IV y V.

Todas las fichas a cumplimentar por los Centros gestores debe~ ser
remitidas antes del 15 de abril de 1989, a través de las OfiCJnas
Presupuestarias. Dichas Oficinas, durante todo el proceso, centralizarán
la información elaborada por los mencionados Centros, así como la que
se reciba del Ministerio de Economía y Hacienda y que afecte a los
mismos.

Las Memorias de objetivos, fichas P90-200 a P90-204, las Memorias
de superproyectos de inversión, P90-347.B. y las restantes de carácter
explicativo (de ajustes y consolidaciones, de propuesta del Centro gestor,
etc.) deberán remitirse directamente a la Dirección General de Presu
puestos.

Por último la información comprendida en el resto de las fichas
descritas en los anexos IV y V, se cumplimentará y transmitirá
electrónicamente a través del SICOP, de forma que esté disponible, en
la fecha citada, en la Dirección General de Presupuestos.

2.2 Presupuestos de la Segurídad Socia/.-EI Ministerio de Sa~¡dad
y Consumo. en cuanto a. ~ elaboració~ d~l p~supuesto del Ins~tuto
Nacional de la Salud, uuhzará como JusuficaClón de las operaCJones
contenidas en el citado presupuesto la documentación que se detalla en

1,

"
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Dichos programas se agregarán en subfunciones y funciones, de
acuerdo con la clasificación a que se refiere el anexo 1 de la presente
Cñden. ~~

La Dirección General de Presupuestos podrá autorizar, en base a las
propuestas de los Centros FStores, una estructura de subprogramas, en .;',
orden a conseguir una mejor clarificación del contenido de determina- 1_

dos programas y una mayor facilidad en el seguimiento de sus objetivos. ,~

B) Estructura por Centros gestores:

Las dotaciones consignadas en los programas de gastos se distribui
rán por Centros gestores, que son aquellas unidades con diferenciación
presupuestaria que participan en la gestión de los mismos.

Los Centros gestores se agrupan en grandes Centros ~estores,
entendiendo por tales el conjunto de las unidades de la Admimstración
Cental del Estado y sus Organismos autónomos que dependen de la
autoridad de un mIsmo ~.partamento ministerial.

3.3 Estructuras espec(ticas.-Los presupuestos de ingresos y gastos
de la Seguridad Social de los Organismos autónomos comerciales,
industriales, financieros o análogos, de las Sociedades estatales y de los
demás Entes públicos del sector público estatal a que se refiere el
apartado 1.1 {), de la presente Orden, se estructurarán atendiendo a los
criterios especificos que se detallan a continuación.

la clasificación presupuestaria de ingresos y gastos se efectuará de
acuerdo con los siguientes criterios.

4.1 Clasificación de los recursos del presupuesto de ingresos.-Los
recursos incluidos en los estados de ingresos del presupuesto se
clasificarán:

Por categorías económicas.
Por unidades orgánicas.

4.1.1 Gasificación por categorías económicas.-Los ingresos se
ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación
por capítulos, articuloS-, conceptos y subconceptos, que se adjunta como
anexo 11 a la presente Orden.

4.1.2 Gasificación por unidades orgánicas.-la estructura orgánica
de los ingresos y recursos se clasificará en función de los subsectores que
se indican a continuación:

a) Estado.
b) Organismos autónomos de carácter administrativo, agrupados

según el Ministerio a que estén adscritos.
c) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial. finan

ciero o análOJo, agrupados según el Ministerio al que estén adscritos.
d) Segundad Social.
e) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los

Organismos autónomos.
1) Sociedades estatales.
g) Los demás Entes públicos.

4.2 Clasifi..cación de los créditos del presupuesto de gastos.-Los
créditos inclUIdos en Iqs estados de gastos del presupuesto del Estado se
clasificarán:

Por programas, dentro de la estructura funcional.
Por unidades orgánicas.
Por categorias económicas.
Territorialmente.

3.3.1 De la Seguridad Social.-La Seguridad Social presentará sus ;.•
presupuestos según 10 previsto en el título VIII de la Ley General
Presupuestaria, con arreglo a su estructura orgánica, y acompañados de ~

un documento de equivalencias entre las estructuras económica y por
programas de sus presupuestos y las del Estado y sus Organimos
autónomos a efectos de su presentación consolidada. l;·

3.3.2 De los Organismos autónomos comerciales, industriales, ~. "
financieros o anáIO$os.-La estructura del presupuesto de los Organimos
autónomos comerciales, industriales, fmancieros o análogos, se configu- .i..
r:an en la forma establecida con carácter general e incluye, adicional
mente, los documentos que se relacionan en el anexo V,

3,3,3 De las Socidades estatales.-Los presupuestos de explotación y
capital de las Sociedades estatales se ajustarán a la estructura que l·"

corresponda, conforme al apartado 2.3 de esta Orden. , ' (
Las Sociedades estatales que tengan a su cargo la gestión del servicio .; -",'.

público de Radiodifusión y Televisión (TVE y RNE), adaptarán su: --:'-'
estructura presupuestaria a la establecida para el resto de las Sociedades.'.::,.,:,
estatales. ,: :_'. ,-

3.3.4 De otros Entes públicos.-Los presupuestos del lCEX, Consej{,·~·,,:,;'
de Seguridad Nuclear y Patrimonio Nacional se ajustarán a la estructun~ ~ -' .-~
aplicable a los Organismos autónomos del Estado. Los demás Entes: :'.' ,:'
públicos presentarán presupuestos de explotación y capital con la '1',,'"
estructura y contenido establecido para las Sociedades estatales. ~; .

4. CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS INGRESOS Y GASTOS
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A) Estructura por programas:

el anexo VI de esta Orden. La citada documentación será remitida a la
Dirección General de Presupuestos antes del 1S de abril de 1989.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remitirá al Ministerio de
Economía y Hacienda el anteproyecto de presupuestos de la Seguridad
Social, acompañados de la documentación que se señala en el articu
lo 148 de la Ley General Presupuestaria y de un aneXO de equivalencia
entre la estructura económica y de programas de sus presupuestos y los
del Estado y sus Organismos autónomos, antes del 15 de septiembre
de 1989.

2.3 Sociedades estatales.-Las Sociedades estatales cumplimentarán
y remitirán a la Secretaria General de Planificación y Presupuestos, a
través del Departamento del que dependan antes del 1 de mayo de 1989,
a efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, sus
presupuestos de explotación y capital, previstos en los artículos 87.4
y 90 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, acompaña
dos de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de la liquidación del
presupuesto del ejercicio anterior.

b) El programa de actuación, inversiones y financiación, con el
contenido previsto en los artículos 87.1 y 89.1 del citado texto.

. Esta d.ocumentación, junto con los estados financieros complementa
nos, se ajustará a los formatos que oportunamente se establezcan.

Las Sociedades estatales de carácter mercantil integradas en un grupo
podrán remitir sus presupuestos de explotación y capital individualiZA
dos o consolidados con los del grupo de Empresas al que pertenecen a
opción del Organismo o Entidad que las participe, relacionando en este
último caso las Sociedades objeto de presentación consolidada. Sin
perjuicio de ello las Sociedades que soliciten subvenciones con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado enviarán, además. su presupuesto
separado.

Las Sociedades estatales que se detennine, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 91 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda, junto con la -documen
tación a que se refieren los párrafos anteriores y por conducto del
Departamento del que dependan, una propuesta de contrato-programa,
elaborado de acuerdo con la estructura e instrucciones que se establez
can.

Estas propuestas serán examinadas por Comisiones específicas que se
constituirán en la Secretaria General de Planificación y Presupuestos, en
las que se integrarán representaciones de los distintos Centros gestores
afectados de la Empresa, y, en todo caso, de los Departamentos u
Organismos autónomos de los que dependan las correspondientes
Sociedades estatales.

Di~has C0":lisiones elaborarán las propuestas definitivas, que serán
sometIdas, conjuntamente, por el Mimsterio de Economía y Hacienda,
y el de tutela técnica al acuerdo del Gobierno.

2.4 Otros Entes púbhcos.-Los Entes del sector público cuyo presu.
puesto deba adaptarse a la estructura del de los Organismos autónomos
se regirán por lo dispuesto en el apartado 2.1.

Los demás Entes del sector público, cuya estructura presupuestaria se
adapte a la de las Sociedades estatales, se regirán por lo dispuesto en el
apartado 2.3.

2.5 Articulado del anteproyecto de Ley.-Los Ministerios deberán
remitir a la Secretaria de Estado de Hacienda las propuestas de normas
cuya inc~usión en el articulado del anteproyecto de la Ley de Presupues
tos conSIderen procedente antes del 31 de mayo de 1989.

.3.1 Estructura general del presupuesto de íngresos.-El presupuesto
de mgresos se estructura orgánicamente por Centros gestores en aquellos
casos que lo tengan independiente.

3.2 Estructura general del presupuesto .dE! ,fastos.-EJ ~supuesto de
gastos se estructura por programas, sm peryUIClO de su claSIficación por
Centros gestores.

.4 estructura por programas se configura considerando las metas y
O~jetIvos que se pre.tendt: ,conseguir por Jos grandes Centros gestores;
mIenl!8s que la cl~S1ficaclOn por Centros gestores responde a criterios
orgámcos que reflejan la estructura organizativa de los mismos.
. _En ambos pasoS-, los gastos se relacionarán atendiendo a la c1asifica

cIpn ~~ómIca de los créditos, independientemente del grado de
vmculaclt?n que para ello se fije.

Los mveles de. gasto se fijarán en ~nci6n de los objetivos que se
pre~end,a conseguI~, expresados en umdades fisicas cuando eHo sea
pos¡b~t:, !o que, umdo al e.st8;blecimiento de los oportunos indicadores,
~lt.lra efectuar un ~lmlento de su grado de realización durante el
ejercJClO presupuestano.

3. ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL EsTADO

La asignación de recursos financieros se efectuará dentro de una
estructura de programas en función de los objetivos que se propongan
en cada uno de ellos y que resulten seleccionados.
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4.2.1 Clasificación por funciones, programas y subprogramas.-Los
programas de gasto se numerarán y denominarán segUn la estructura
funcional y de programas contenida en el anexo 1 de esta Orden.

En los citados estados de gastos solamente se incluirán los programas
que se contienen en el mencionado anexo, que podrá ser completado por
la Dirección General de Presupuestos.

Los programas tKX1rán dividirse en subprogramas con la estuetura
que se autorice conforme a la norma 3.2.A) anterior. En todo caso, estos
subprogramas tendrán el carácter de estructura no tipificada. con fines
exclusivamente informativos.

4.2.2 Gasificación por unidades orgánicas.-La clasificación orgá
nica de los créditos y dotaciones se realizará en función de los
subsectores que se indican a continuación:

a) El Estado. que se dividirá en Secciones y estas a su vez en
Servicios.

b) Los Organismos autónomos de carácter administrativo se agru
parán según el Ministerio a que estén adscritos.

e) Los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial,
financiero o análogo se agruparán según el Ministerio a que estén
adscritos.

d) La Seguridad Social que identificará sus Entidades gestoras y
Servicios comunes.

e) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los
Organismos autónomos.

O Las Sociedades estatales.
g) Los demás Entes públicos.

4.2.3 Clasificación por categorías económicas.-Los créditos, según
su naturaleza económica, se clasíficarán por capítulos, articulos, concep..
tos y subconceptos tal como se detalla en el anexo nI, sin peIjuicio de
que a efectos de su presentación a las Cortes los créditoS se agreguen
confonne al grado de vinculación que establezca el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1990. La estructura inicial por
conceptos y subconceptos se declara abierta, para los casos en que estos
no figuren detallados en dicho anexo, pot lo que podrán proponerse los
Que se consideren necesarios en calidad de no tipificados. _

La presentación de los créditos del presupuesto de gastos clasificados
por categorías económicas podrá presentarse también en la fonna de
estructura operativa a que se refiere el anexo In.

4.2.4 Gasificación territorial.-De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria se
íncorporará a los presupuestos un anexo de los programas y proyectos
de inversión PÚblica, que incluirá su clasificación territorial.

DISPOSICIONES FINALES

l. Se autoriza al Secretario de Estado de Hacienda para regular el
funcionamiento de las Comisiones a que se refiere el apartado 3 del
articulo LO de la presente Orden.

2. Se autoriza al Secretario general de Planificación y Presupuestos
para presidir y regular el fun~~namiento dt:l.Comité de Inversiones
Públicas, así como de las ComulOnes de AnálIsis de Programas creadas
en el apartado 4 del articulo 1.0 de esta Orden.

Asimismo se autoriza a dicha Secretaría General para establecer los
fonnatos de la documentación a rendir por las Sociedades estatales, a las
que se hace referencia en el apartado 3 del articulo 2.° de esta Orden.

3. El Centro Informático del Presupuesto y el Plan llevará a cabo
las funciones precisas de coordinación y de soporte informático de toda
la información que sea necesario procesar para la obtención del
documento final de proyecto de Presupuestos Generales del Estado, A
estos efectos, en coordinación con las Direcciones Generales de Planifi
cación y de Presupuestos, mediante el desarrollo de los sistemas
infonnáticos que sean necesarios, elaborará la documentación descrita
en esta Orden a cargo de los correspondientes Centros gestores.

4. La Intervención General de la Administración del Estado, en
colaboración con la Dirección General de Presupuestos, establecerá las
nonnas y procedimientos necesarios para la realización de los informes
de gestión presupuestaria a Que hace referencia el apartado 1.4 de la
presente Orden, así como para la realización del seguImiento del grado
de realización de los objetivos para los que se han dotado medios
financieros en los Presupuestos Generales del Estado, en aquellos
programas que presenten un marcado carácter finalista.

5. Se autoriza a la Dirección General de Planificación para estable
cer las normas sobre estructura, cI)ntenido y procedimiento de elabora
ción de los contrato-programa.

6. Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para dietar
las nonnas que procedan en lo referente a la clasificación funcional, de
programas y económica y criterios de imputación del gasto. Isualmente
se autoriza a esta DirecClón a recabar los informes y estados Justificati
vos necesarios para determinar con exactitud la realidad económico
financiera de los Centros incluidos en el Presupuesto.

7. La Dirección General de Presupuestos, en el transcurso del
proceso de elaboración del presupuesto, seleccionará los programas a los
que en 1990 se deba extender el sistema nonnalizado de seguimiento
del grado de realización de sus objetivos.

Madrid. 13 de febrero de 1989.
SOLCHAGA CATALAN

Excmos. Sres. Ministros.
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ANEXO I 'o.,,

CLASIFICAClaN FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS
:..-

GRUPO 1: SERVICIOS DE CARACTER GENERAL

FUNCION SU8FUNCION PROGRAMA

."

1.1. Alta Direcc;ón de! Estado y del 1.1.1. Alta Dirección del Estado

Gobierno

111.A

111.8

111.C

111.0

Jefatura de! Estado

Actividad Legislativa

Control Externo del Sector Publico

Control Constitucional
... ,

1.1.2 Alta Dirección del Gobierno 112.A

112.8

112.C

Presidencia del Gobierno

Alto Asesoramiento del Estado

Relaciones con las Cortes Genera!~s y ... '

Secretariado del Gobierno

f.2. Administración General 1.2.1. Servicios Generales y Función

Pública

121.A

121.8

121.C

121.D

Dirección y Servicios Generales de la ~ J'

Administración General
.;,~

Dirección y Organización de la

Adminisración Pública
'/

Formación del Personal de la Admi·

nistración General

Apoyo a la Gestión Administrativa de t.
la Jefatura del Estado

; -.0

'o:

'.

....
" ..
'1':-,

las

,
Cooperación con las Administraciones:

Territoriales

Regimen )uridico de

Administraciones Territoriales

Análisis Económico de las

Administraciones Territoriales

Coordinación y Relaciones Financieras

con CC.AA.

Coordmación y Relaciones Financieras ~•.

con CCLL

124.C

124.E

124.8

124.A

124.0

1.2.4. Gastos del Estado relativos a

Administradones Territoriales

.

1.2.6. Otros Servidos Generales 126.A

126.8

126.C

126.0

126.E

126.F

Infraestructura para Situaciones de

Crisis y Comunicaciones Especia/es

Cobertura Informativa

Publicidad de las normas legales

Asesoramiento y Defensa de los

Intereses del Estado

Servicios de transportes de Ministerios

Publicaciones

.'.

, .
:..'
~ '. '.'

1.3. Reladones Exteriores 1.3.1. Administración General de

Relaciones Exteriores

1.3.2. Acción Diplomática y Consular

131.A

131.8

132.A

132.8

132.C

132.0

Dirección y Servicios Generales de

Asuntos Exteriores

Formación del personal de Relaciones :~.\~

Exteriores

Acción Diplomática Bilateral

Acción Diplomática Multilateral "

Acción Diplomática en las Comuni- [f
dades Europeas .¡~'

Acción Consular
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FUNClON SUBFUNClON PROGRAMA

.

1.3.4. Cooperación Internacional 134.A Cooperación para el Desarrollo

134.8 Cooperación, Promoción y Difusión

Cultural en el Exterior

134.C V Centenario del Descubrimiento de

América

134.D Exposición Universal de SevilJa 1992

1.4. Justicia 1.4.1. Administración General de 141.A Gobierno del PoderJudicial

Justicia 141.8 Dirección y Servicios Generales de

Justicia

1.4.2. Administración de Justicia 142.A Tribunales de Justicia

142.8 Servicios Especiales de Apoyo a jos

Tribunales de Justicia

142.C Formación del personal de la Admón.

de Justicia

1.4.4. Instituciones Penitenciarias 144.A Centros e Instituciones Penitenciarias

144.B Trabajos Penitenciarios -
1.4.6. Registros 146.A Registros vinculados con la Fé Pública

1.5. Protección y Seguridad Nuclear 1.5.1 Protección y Seguridad NucJear 151.A Seguridad Nuclear y Protección

Radiológica

GRUPO 2: DEFEN5A. PROTECCION CIVIL y SEGURIDAD CIUDADANA

:

,..•.

FUNClON

2.1. Defensa

. SUBFUNCION

2.1.1. Administración General de

Defensa

2.1.2. Fuerzas Armadas

2.1.3. Potenciación de las Fuerzas

Armadas

2.1.4. Servicios de Apoyo

211.A

211.B

211.C

211.0

212.A

212.B

212.C

212.0

213.A

213.8

213.C

213.D

214.A

PROGRAMA

Administración General del Organo

Central

Administración General del Ejército de

Tierra

Administración General de la Armada

Administración General del Ejército del

Aire

Fuerzas Operativas del Ejército de

Tierra

Fuerzas Operativas de la Armada

Fuerzas Operativas del Ejército del Aire

Fuerzas en Reserva y Mutilados

Potenciación y Modernización en el

Organo Central

Potenciación y Modernización del

Ejército de Tierra
Potenciación y Modernización de la

Armada

Potenciación y- Modernización del

Ejército del Aire

Apoyo Loglstico al Personal del Organo

Central

~'o

';'"0

..... '
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FUNOON SUBFUNOON PROGRAMA

214.8 Apoyo Loglnlro al Perronal del Ejét'cllo

de Tierra

214.C Apoyo Logfstico al Personal de la

Armada

214.0 Apoyo Logístico al Personal del Ejército

del Aire .
214.E Apoyo Logístico al Material del Organo

Central

214.F Apoyo Logístico al Material del Ején.ito

de Tierra

214.G Apoyo Loglstico al Mate,ial de la

Armada

214.H Apoyo Logístico al Material del Ejército

del Aire

2.1.5. Formación del Personal 215.A Formación del Personal del Ofgano

Central

215.8 Formación del Personal del Ejército de

Tierra

215.C Formación del Personal de 'a Armada

215.0 Formación del Personal del Ejército del

Aire

2.2. Seguridad y Protección Civíl 2.2.1. Administración General de 221.A Dirección y Servicios Generales de',
Seguridady Protección Civil Seguridad y Protección Civil >,

221.8 Formadón de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad del Estado

2.2.2. Seguridady Orden Publico 222.A Seguridad Ciudadana

222.8 Seguridad Vial

222.C Aduaóones Policiales en materia de

droga

222.0 Fuerzas y Cuerpos en Reserva

2.2.3. Protección Civil 223.A Protección Civil

"

,:

"

,r".
"1,'

FUNC/ON

GRUPO 3: SEGUR/DAD, PROTECOON y PROMOClON SOOAL

SUBFUNOON PROGRAMA

3.1. Seguridad y Protección Social 3.1.1. Administración. Inspección y

Control de Seguridad Social y

Protección Social

3.1.2. Asistencia al Desempleo

3.1.3. Acción Social

311.A

311.B

312.A

313.A
313.C
313.0

313.E

313.F

Dirección y Servicios Generales de

Segvridad Socialy Protecóón Social

Inspección y Control de Seguridad y

Protecdón Social

Prestaciones a los desempleados

Pensiones y Prestadones Asistenciales

Prestaciones de Asistencia Social

Pensiones de Guerra

Acción Social en Favor de Funcionarios

Prestación Social sustitutoria de Obíe

tares de Conciencia

~..
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FUNOON SU8FUNC/ON PROGRAMA

313.G Plan Nacional sobre Droga

313.H Accion en favor de los emigrantes

313.1 Servicios Sociales de la Seguridad SOcial

a Minusválidos

313.J Servicios Sociales de la Seguridad Social

a la Tercera Edad

313.K Otros Servicios Sociales de la 5eg.Sociaf

313.L Servicios Sociafes def Estado

313.M Servicios Sociales de fa Seguridad Social

Gestionados por las CC.AA.

313.N Servicios Sociales de fa Seguridad Social

313.0 Protección del Menor

3.1.4. Pensiones y otras prestaciones 314.8 Pensiones de Clases Pasivas

económicas 314.C Gestión de Pensiones de Clases Pasivas

314.D Mutualismo Administrativo

314.E Pensiones de la 5eg.Social

314.F Subsidios de Incapacidad Temp. y otras

prest. econom. de fa Seg.Social

314.G Gestión de las Prestaciones Económicas

de la Seg.Social.

3.1.5. Relaciones Laborafes 31S.A Administración de las relaciones labo·

rales y condiciones de trabajo

31S.8 Prestaciones de garantia salarial

3.2. Promoción Social 3.2.1. Promoción Educativa 321.A Becasy ayudas a estudiantes

321.8 Servicios compfementarios de la

enseñanza

321.C Apoyo a otras actividades escofares

3.2.2. Promoción del Empleo 322.A Fomento del Empleo

322.8 Actuaciones en el mercado de trabaj~

3.2.3. Promoción Sociocultural 323.A Promoción y Servicios a ~a Juventud

323.8 Promoción de la Mujer

GRUPO 4: PRODUCC/ON DE 81ENES PU8UCOS DE CARACTER SOCIAL

, .

'.,

FUNC/ON

4.1. Sanidad

SU8FUNOON

4.1.1. Administración General de

sanidad

PROGRAMA

411.A Dirección y Servicios Generales de

sanidad

4.1.2. Hospitales, Sf?rvicios Asisten·

ciales y Centros de salud

412.8

412.C

412.D

412.F

412.G

412.H

Asistencia Hospitalaria del Ejército de

Tierra

Asistencia Hospitalaria de la Armada

Asistencia Hospitalaria def Ejército def

Aire

Dirección y Coordinación de la Asis·

tenda Sanitaria

Acciones sanitarias Especiales

Atención Primaria de salud

¡
"

'" '
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SU8FUNOON

412.1

412.1

412.K

BüE núm. 40

PROGRAMA

Atención Especia/izada de Salud

Medicina Marftima

Asistencia Sanitaria de la Seg.Soda/

Gestionada por las CC.AA.

4.1.3. Acciones Públicas relativas a la

salud

413.A

413.8

413.C

413.0

413.E

Planificación sanitaria

Evaluación y control de medicamentos

y productos sanitarios

Sanidad Exterior

Higiene de los Alimentos y Sanidad

Ambiental

Suministro de Medicamentos y

Productos Sanitarios por el Estado

.".

4.2. Educación 4.2.1. Administración General de 421.A

Educación
421.8

Dirección y Servicios Genera/es de la

Educación

Perfeccionamiento del Profesorado de

Educación

4.3.

4.4.

Vivienda y Urbanismo

BiE'nestar Comunitario

4.2.2. Enseñanza

4.3.1. Vivienda

4.3.2. Urbanismo y Arquitectura

4.4.1 saneamiento y abastecimiento

de aguas

4.4.3. Otros Servicios de BIenestar

Comunitarios

422.A

422.8

422.C

422.0

422.E

422.F

422.G

422.H

422./

422.J

422.K

422.L

422.M

422.N

422.0

431.A

432.A

432.8

441.A

443.8

443.C

443.0

Educación Preescolar

Educación Genera/Básica

Enseñanzas Medias

Enseñanzas Universitarias

Educación Especial

Enseñanzas Artfsticas

Enseñanzas Integradas

Formación del Personal en el ámbito

organízativo industrial

EducaCión en el Exterior

Educación compensatoria

Educación PE'rmanente y a Distancia no

Universitaria

Enseñanzas deportivas

Enseñanzas Náuticas y Aeronáuticas

Enseñanzas Especiales

Nuevas tecnologías aplicadas a la

Educación

Promoción, Administración y Ayudas

para la rehabUitaeíón y acceso a la vi

vienda

Ordenación y Fomento de la Eddi·

caeíón

Fomento de las actividades urbanísticas

y territoriales

Infraestructura Urbana, saneamiento y

Abastecimiento de aguas

Control y Fomento de la Calidad

Protección de los derechos de los con

sumidores

Protección y Mejora del Medio

Ambiente

¡ ...

,.

"

¡ .
~:.'

'.
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FUNCION 5UBFUNCION PROGRAMA

4.5. Cultura 4.5.1. Administración General de 451.A Dirección y Servidos Generales de

Cultura Cultura

4.5.2. Bibliotecas y Archivos 452.A Archivos

452.B Bibliotecas

4.5.3. Museos y Artes Plásticas 453.A Museos

453.B Exposiciones

4.5.5. Promoción Cultural 455.C Promoción y Cooperación Cultural

455.0 Promoción del Libro y Publicaciones

Culturales

4.5.6. Artes Escénicas 456.A Música

456.B Teatro

456.C Cinematografia

4.5.7. Deportes y Educación Fisiea 457.A Fomento y Apoyo de las Actividades

Deportivas

457.B Olimpiada de Barcelona 1992

4.5.B. Arqueologla y Protección del 45B.A Administración del Patrimonio Histó·

Patrimonio Histór;co-Artlstico rico·Nacional

45B.C Conservación y restauración de bienes

culturales

458.0 Protección del Patrimonio Histórico

4.6. Otros Servicios Comunitarios y 4.6.1. Religión 461.A Cooperación con las confesiones

Sociales religiosas

4.6.3. Comunicación Social y Partid- 463.A Elecciones y Partidos Politicos

pación Ciudadana 463.8 Apoyo a la Comunicación Social

GRUPO 5: PRODUCCION OE BIENES PUBUC05 OE CARACTER ECONOMICO

<.;.

, .

.',

¡-'

FUNCION 5UBFUNOON PROGRAMA

S. t. InfraestrtKtiJraS Básicas y 5.1.1. Administración Genf'ral de

Transportes Obras Públicas y Transportes

5.1.2. Recursos Hidráulicos

5.1.3. Transporte Terrestre

511.A Dirección y Servicios Generales de

Obras Públicas
511.8 Dirpcóón y Servicios Generales del

Transporte

5t1.C Estudios y servicios de asistencia

técnica en las obras públicas y

urbanismo

512.A Gestión e Infraestructura de Recursos

Hidráulicos

513.A Infraestructura del Transporte Ferro·

viario

513.8 Subvenciones y Apoyo al Transporte

Ferroviario

513.C Ordenación e Inspección de! Transpor

te Terrestre

513.D Creación de Infraestructura de Carre

teras

.'

'.
\'.

.,
"
.'

"
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513.( Conservación y Explotación de Carre-

teras
SI3.F Cobertura de! Seguro de Cambio de

Autopistas

5.1.4. Puertos y Transporte Marítimo 514.A Seguridad del Tráfico Marftimo y
Vigilancia costera

514.8 Infraestructura y Explotación Portuaria

514.C Actuación en la Costa y Seflalízación

Marítima

514.D Subvenciones y Apoyo al Transporte

Marítimo

5.1.5. Aeropuertos y Transportes 515.A Infraestructura de Aeropuertos

Aéreos 515.8 Explotación de" Sistema de Circulación

Aérea

515.C Explotación de Aeropuertos

515.D Subvenciones y Apoyo al Transporte

Aéreo

5.2. Comunicaciones 5.2.1. Comunicaciones 521.A Ordenación y Explotación de los

Servicios de Comunicaciones Postales y
Telegráficas

521.8 Ordenación de las Telecomunicaciones
y Administración del Espectro
Radioe/eetríco

5.3. Infraestructuras Agrarias 5.3.1. Reforma y Desarrollo Agrario 531.A Mejora de la infraestructura agraria

5.3.3. Mejora del Medio Natural 533.A Protección y mejora del Medio Natural

5.4. Investigación Cientlfica, Técni- 5.4.1. Investigación y Documentación 541.A Investigación Cientifíca

ca y Aplicada Científica 541.B Astronomfa y Astrofísica

5.4.2. Investigación Tecnica y 542.A Investigación Técnica

Aplicada 542.8 Investigación y Estudios Sociológicos y

Constitucionales

542.C Investigación y E5tudios de las Fuerzas

Armadas

542.D Investigación y Experimentación de

Obras Públicas

542.( Investigación y Desarrollo Tecnológico

5421 Investigación y Experimentación

Agraria y Pesquera

542.G Investigación Educativa

542.H Investigación Sanitaria

542.1 Investigación y Estudios Estadisticos y

Económicos

5.5. Información Básica y Estadística 5.5.1 Cartograffa, Meteorologfa y 55l.A Cartografia y Geofísica

Estadistica 551.8 Meteorología

551.C Elaboración y difusión estadística

l'.

.;.

....
):

.,

.-.'
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GRUPO 6: REGULAC/ON ECONOM/CA DE CARACTER GENERAL

4625

FUNC/ON SU8FUNOON PROGRAMA

6.1. Regulación Económica 6.1.1. Administración General de Eco- 611.A Dirección y Servidos Generales de
namía y Hacíenda Econom/a y Hacíenda

671.8 Formación del personal de Economia y
Hacíenda

6.1.2. Pol/tica Económica Presupues- 612.A Previsión y Politica Económica
taria y Fiscal 612.8 Planificación; Presupuestación y Polí-

tica Fiscal

612.C Control Interno y Contabilidad Pública

612.D Gestión de la Deuda y de la Tesorería

del Estado

612.F Gestión del Patrimonio del Estado

6.1.3: Gestión del Sistema Tributario 613.A Gestión, Inspección y Recaudación de

Tributos Internos

613.8 Gestión e Inspección de Aduanas e

Impuestos Especiales

613.C Dirección y SeN. Grales. de la Admó~

Terrlt. de la Hacienda Pública

613.D Gestión de los catastros inmobiliarios,

rústicos y urbanos

6/3.F Gestión de Loterias y Apuestas del

Estado

6.2. Regulación Comercial 6.2./. Comercio Exterior 621.A Promoción Comercial y Fomento a la

Exportación

621.8 Ordenación del Comercio Exterior

621.C Transacciones corrientes e Inversiones

exteriores

6.2.2. Comercio Interi()r 622.A Regulación del Comercio Interior

6.2.3. Defensa de la Competencia 623.A Defensa de la Competencia

6.3. Regulación Financiera 6.3.1. Administración Financiera 631.A Dirección control y gestión de Seguros

631.C Gestión de la Caja Postal de Ahorros

6.3.2. Pol/tica de Crédito Ofidal y 632.A Financiación del Crédito Oficial

Regulación de Mercados 632.8 Regu~cióndeMercadosHnancieros

Financieros

6.3.3. Imprevistos y situaciones 633.A Imprevistos y funciones no clasificadas

transitorias

GRUPO 7: REGULAC/ON ECONOM/CA DE SECTORES PRODUCTIVOS

~.

\.,

, '

"

'.

:.'

FUNOON

7. t Agricultura, Ganadería y Pesca

SU8FUNOON

7.1.1 Administraóón General de

Agricultura. Ganaderia y Pesca

7.1.2. Ordenación y Mejora de la

Producción Agraria y Pesquera

PROGRAMA

71 1.A Dirección y Servicios Generales de

Agricultura

712.A Organización en común de la

producción y comercialización agraria

y pesquera

,
",; .~

" ''..
;,'
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FUNOON SUBFUNCION PROGRAMA

711.B sanidad Vegetal y Animal

711.C Mejora de los sistemas de producción

agraria y pesquera.

711.D Mejora de la estructura productiva

agraria y pesquera

711.E ComerciaUzación, industrialización y

ordenación aUmentaria

711.F Previsión de riesgos en los sectores

agrarios y pesqueros

7.1.5. Regulación del Mercado 71S.A Regulación de producciones y de

mercados agrariosy pesqueros

7.1 Industria 7.1.1 Administración General de 71'.A Dirección y Servicios Generales de

Industria Industria

7.1.1 Actuaciones Administrativas 711.B Regulación y Protección de la Pro-

sobre la Industria piedad Industrial

7Z1.C Promoción de la Calidad Industrial

7.1.3 Creación, Reconversión y 713.A Participación en Empresas

Participación en Empresas 713.B Reconve"ión y Reindustrialización

7.1.4. DesarrolJoEmpresarial 714.A Desarrollo Cooperativo

714.8 Apoyo a la pequeña y mediana,'

empresa industrial

714.C Incentivos regionales a la locaJización~.

industrial '~-,

7.3. Energla 7.3.1 Planificación y Producción 731.F Normativa y Desarrollo Energético

Energética

7.4 Minería 7.4.1. Fomento de la Mineria 741.F Explotación Minera

7.5 Turismo 7.5.1. Ordenación y Promoción 7SI.A Coordinacíóny Promoción del Turismo

Turistica 7SI.B Gestión de los establecimientos

turísticos estatales

GRUPO 9: TRANSFERENCIAS A OTRAS ADMINISTRAOONES PUBLICAS NAOONALES y SUPRANAOONALES

'.'

.. '

..
. '.

"

FUNOON SUBFUNCION PROGRAMA

9.1 Transferencias a Administra- 9.1.1. Transferencias a Comunidades

ciones Públicas Territoriales Autónomas

911.A

911.8

911.C

911.D

911.E

Transferencias a Comunidades Autóno

mas por coste de Servicios asumidos

Transferencias a ComunidadesAutóno- ~'~

mas por participación en ingresos del ::;.

Estado /'¡.
Transferencias a Comunidades Autóno- s;.' .
mas por el Fondo de Compensación '".:

Interterritorial
·'r

Otras transferencias a Comunidades !I"~

Autónomas ~.~~
Transferencias a las Comunidades

Autónomas procedentes del FEDER

---_._-"----
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FUNCION SU8FUNOON PROGRAMA

9./.1. Transferencias a Corporaciones 911.A Transferencias a Corporaciones Locales

Locales , por participación en ingresos del

Estado

911.8 Transferencias a Corporaciones Locales

para cooperación en obras y servicios

9/1.C Otras transferencias a Corporaciones

Locales

92 Relaciones financieras y trans- 92./ Relaciones financieras con las 91!.A Relaciones financieras con las Comu·

ferencias a las Comunidades Comunidades Europeas nidades Europeas

Europeas

9.12. Transferencias a las Comuni· 911.A Transferencias al Presupuesto General

dades Europeas de las Comunidades Europeas

GRUPO O: DEUDA PUBLICA

FUNCION SU8FUNOON PROGRAMA

O. / Deuda Pública O. /.!. Deuda Pública del Estado y sus 017.A Amortizac. y Gastos Financieros de la

Organismos Autónomos Deuda Pública Interior

017.8 Amortizac. y Gastos Financieros de la

Deuda Pública Exterior

,.

,.

ANEXO 11

CLASIFICACION ECONOMICA

DE LOS INGRESOS

CLASIFICAClON POR CATEGOR/AS ECONOMICA5

Los recursos que se prevean liquidiJr, según su natvraleza

economiciJ, se clasdlc.udn por CapituJos, Articulas, Conceptos y
5ubconceptos, tal como se detalla en el siguiente sistema de codificaCIón.

Esta estructura de clasificación inicial por Articulas, Conceptos y

5ubconceptos se conSidera abierta, por lo que podrtin proponerse los

nuevos elementos que se consideren necesaflos en calidad de atipicos,

cuando no figuren incluidos en la codificación inicial

La clasdicación económica, con el detalle antes definido, tendrá

caracter informativo a efectos de lograr una adecuada identificaCIón de 105

derechos económicos de la Hacienda Pública en el momento de su registro

contable A efectos de su presupuesta{Íón el desglose de las preVisiones rn

¡os distintos niveles de líj clasificaCIón por categofliH económicas se

elaborara, por los dlstmtos centros gestores de los ingresos, en funCIón de la

m formación disponible por los mismos.

'0

"

CLASIFICAClON ECONDMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAl'fTULO 1.- IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES

IMPUESTOS DIRECTOS YCOTlZACIONES SOCIALES

Sobre la r~nta

100 De las personas fislCas

00 Impuesto sobre la Renta de las Personas Fislcas

101 De soclediJdes

00 Impuesto sobre SooediJdes

02 Canon robre investigaCión y f!l<plotac,ón de hidrocarburos

108 Otros Impuestos sobre J<J rem<J

00 Impuesto robre operaciones de seguro y reaseguro

110 Impuesto wneral sobre Suceslone.s y DonaCiones

, 1I Impuesto El<triJotTimario sobre el PatfimOnlO de las PersoniJS
Fis'ciJS

,.,
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12 Cotizaciones socia/es 181 Impvesro Gene!,,1 sobre el TrafICo de Empresas

1]0 Cotizaciones de los regímenes espf!Ciales de funCionarios

OO. Cuota de Derechos PaSillOS

0' _Cuotas de funcionarios a mutualidades

Ol.Aportación obligatOria del Estado iJ las mutualidades d('

hmcion.TIrios

19 Impuestos extinguido!

290 Impuestos extmguldos del Estado

129 Otras cotizaciones
00 Cuota de rn-sempleo

01, Cuota de Formación Profe510nil/

Ol.Cuotas empreuria1es al Fondo de Garantid 5.alanal CLASIFtCAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

•...

Impuestos extinguidos CAPITULO Jlt· TASAS Y OTROS INGRESOS

190 Impuestos extinguidos del Estildo

3 TASAS Y OTROS INGRESOS

30 Venta de bienE'l

CLASIF/CACJON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO 11.- IMPUESTOS INDIREcros

300 Ventd de publicaciones propidS

301 Ventd en comisión de publicaciones editadas por otrO!

organismos

301 Venta de fotOCOPldS y otros productos de reprografiiJ

303 Vent,¡ de mf.'diCamenlos

304 VE'nta de productos agrDPecuiHloS

305 Vf.'nta de material de desecho

309 Venta de otros bienes
IMPUESTOS INDIRECTOS

10 Sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados

Prestación de servicios

3 lO De correos y telegrafos

Sobre conlumos

Sobre trafico exterior

210 Impuesto wbre el Vdlor Aflddldo

00 IVA sobre importaciones

01. ¡VA sobre operaciones interiores

230 Tarifa EJ€teflor Común

231 Derechos compensatorios

232 Otros derechos arancelilflos

233 Derechos e impuestos de fmaitdad compenwtond

,.

311 De la Admmlstración fmanoera

00 Renta de aduanas Derechos menOres

01.Admlnlstraclon y cobran~<1

Ql.Comlsiones por avales y seguros en operaciones fin,¡nOE'ras

con el exterior

03. Premio de cobranza de los rew~os propios de I,¡ CE.E.
99 Otros

371 Tarif,¡s de publlcld,¡d

313 Derf.'chos de m,¡trícula en cu~os y semmarios

314 Derechos de ,¡Iojamiento. res!,¡uración y reslden(l,¡

315 AlqulJerde maquinaria y otros medIOS Instrumentales

316 Entradas a museos, expOSiciones, espeetdculos, etc.

3'9 De otros servicios

310 Canon superfiCie de mm<1S

3]1 Tasas de Juego

312 TiJs,¡sy Canones del,¡ ordenaCIón de las TelecomunicaCIones

329 Otras t,¡sas fiscales

Tasas fiscales

TaHU de Organismos Autónomos

31

Sobre transmisiones intervillOs

Sobre aetosl'.JfldicD5 documentados

Sobre el valorañadido

100

10/

120 Impuestos especiales

OO. Sobre el alcohol y bebidas derivadas

01. Sobre CE'rvE'ZlI

02. Sobre hidrocarburos

03. Sobre labores de tabaco

99. Otros

11

13

14 Monopolios filcales

18

140 Petróleos

Otros impuestos indirectos

280 CotizaCión producción y almacen,¡Jmfento azúcar

311 Tasas de los orgafJIsmos,¡utónomos administratIVOs

00 Tas<1sde I,¡Jefatur,¡ de TráfICO

O,. T,¡sasacademi(,¡s

~,OtrdS

33] T,¡SdS de los organismos autonomos camereidles, inriustrialE's O
finanCIeros

DI, Permlws de c,¡r,¡

02. Derechos re9uladores de importación

03. Tasas de ,¡eropuertos

99 Otras
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45 De ComunídadesAutónomas
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39

380 De ejerCicios cerrados
381 Del presupuesto corri('nte

382 De canridildf!s abonadas a Jos trabajitdores por (venta de las

empreus (Fondo de Gar-olnria ~la".J/J

389 Orros ~inregros

Otros ¡ngusos
4'

450 Contribuciones concertadas

00 Cupo del Pais Vasco

01,DeNavarra

459 OtrilS lransferenclas comentes

De Corporaciones Locales

:. i';

391 Recargos y multas

OO. Recargo de apremio y prórroga

01.lntereses de demora

02.Multas y sanciones

99. Dtlos

460 Deayuntamientos

461 De diputaciones y cabildos insulares

469 Otras transferencias corrientes

4

40

399 Ingresos dJIIf!fSOS

OO. CompenSdciones de funcIonarios públICOS de entes y corpo

raCIones de derf!!cho publico

DI Recu~osevenfudles

OZRemanenles de feSOferid de organismos autónomos

suprimidos

99. Otros ingresos dive~os

CLASfF/CAClON ECONOMICA DEl. PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO lV.· TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

De ¡¡, Administración del Estado

400 Del departamento a que esta adscrito

401 De otros departamentos mmlsterlales

409 Otras transferencliu comentes

~ Organismol Autónomos Administrativos

410 Transferencias cornenres de orgilnlsmos autónomos

administrativos

411 Participación en Ingresos de orgilntSmos autónomos

administrativos

419 Orras tr4nsferenciiJs corrientes

oe la Segurithd Social

De Organismo$. Autónomos Comerciales, Industriales o
Financieros

430 Trimsferencias corrientes de organismos dutónomos comerciales,

mdustrialf!S o finanCieros

OO. Loterias y Apuestas del Estildo

99.01ros

431 Pilrticlpaclón en mgrews de orgdnismos autónomos ccmerclal~,

industriales o fmanClerm

439 Otras transferencias corrientes

De EmprHils Públicas y otros Entes Públicos

440 De empresas públicas

441 De otros en les públicos

5

47

4'

50

51

De Empres¡U Prívad¡u

470 Aportación de entidades aseguradoras para gastos de inspección

479 OtrilS transferencias corrientes

De Familias e InItituciones sin fines de lucro

480 De Loterún

481 De apuestas y combmaciones aleatorias

OO. Por venta de boletos

01. Por premiOS no satisfechos dentro de los plazos fijados

489 Otras transferencias corrientes

Delbterior

490 Aportación del Alto Comi$ilriado de las Naciones Unidas para la

asistencia de refugiados en Espa~a

491 Aportaciones derivadas de convenios internacionales de

cooperación

49] Reembolso de la CE.E.

499 Orras transferencias corrientes

CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO V.· INGRESOS PATRIMONIALES

INGRESOSPATRlMONJALES

Intereses de títulos y valores

500 Del Estado

503 De organismos autonomos comerCiales, indUHflales o

fmanneros

504 De empresas publicas y otros entes publicas

505 De comunidades autÓnomas

506 De corporacion~locales JI otros entes territoriales

507 De empresas prlvadflS

Intereses de ¡¡nticipos y préstflmos concedidos

S10 Al Estado

511 A organismos autónomos admmlstratlVos

51] A la 5e'gurld;,d Social

513 A organismos autónomos comerciales, mdustrlales o financieros

514 A empresas publicas y otros entes públicos

OO. Banco Hipotecario de Espatla

OUCO.

99.0tros

.~ .
(,'

".

:

..

, .

,.
~. '.
.'J.
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515 A comunidades autónomas
516 A corporaciones locales y otros pnres rernforidles

517 A empreSiH pm/ddiH

518 A familias e mstituciones sm fmes de lucro

519 Alextenor

CLASIFICACION ECONOMICA DEl. PltE5UPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO V/.- ENAJENACJON DE INVERSIONES REAL.fS

,,
<.

5 ENAJENAC/ON DE INVERSIONES REALES

73 De Organismos Autónomos Comerciales, Industriilles o

Financieros

74 De tmpreus Publkas y ouos Entes Públicos

740 De empresas públicas

741 De otros entes pubhcos

75 De Comunidades Autónomas

750 TransferenCIas de capItal de comunidades autónomas

75 De Corporaciones Locales

750 De iJyuntamlentos

761 De diputaClones.l' cabildos insulares

769 De otros entes terntoni!les

79 Del Exterior

790 TransferenCIas de capital del ('>;tenor

60 De terrenos

"

,.. ,

'-

1,.

:-':

,.

r';-:;,

Vent,¡ de Offas IflverslOnes reales

CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TransferenciiJS de capltiJl de 00 AA admlflistratillOs

De la Administración del Estado

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

De la Seguridild Social

De Organismos Autónomos Administrati",os

619

600 Vema de solitres

601 Venta de fincas rustICas

710

710 TriJmferencias de capital de la Segu"dadSocial

700 Del departamento a que esta adscrito

70 f De otros depitrtamentos ministenales

709 OtritS ffansferer'llcas de capital

730 TransferentliJS de capital de OO,AA comerciales, industriales o
financieros

61 De l<1s dem¡ü inveniones reales

71

72

70

7

590 Canon dearrendiJmlento de emlsoriJs/ocales

591 BenefICIOS por reaÍtZiJClón de inversIones fmancieras

591 ComislOnf'ssobre avales

599 Otros

59 Orros ingresos patrimoniiJles

52 Intereses de depósitos

520 Intereses de cuentas bancanas
OO. De {Uenrdi (Off/entes

99. OlrOS intereses banC¡lfios

529 Intereses de Ofros depósitos

53 Dividendos y participacioMS en beneficios

533 De organismos ~vtónomos comerciales, industriales o
fmancieros

00, Caja POSfiIJ/ de Ahorros

9901105

534 De empresas públicas y otros entes públicos

00 TdbacaJera, S.A

Ol.Compa/lia TeletónieiJ Nacional de España, S.A
Ol. 5.Jlinas de TorrE'yieja

03. Banco de Espafla

04. Otros Bancos Oficiales

05. Banco Exterior de Espafla

06 FábrictJ Nacional de Monffda y TImbre

07. Instituto Nacional de Hidrocarburos

99. Otras participaciones en be"eficiO$

5]7 De empresas privadas

54 Rentas de bienes inmuebles

540 Aiq1.J!leres y productos de inmuebles

OO. Alquileres de viviendas a funcionaflos

09 Otros alquileres de Viviendas

10 Alquileres de locales

99 Otros productos de mmuebles

541 Arrendamientos de fmcas rusticas

549 Offas rentas

SS Productos de concesiones y.provech,¡,mientos especiiJles

SSO De concesiones adminisffativas

551 Aprovechamientos agricolas y forestales

559 Otras concesiones y ilprovechamientos

" Result,¡do de oper,¡ciones comerciales

5' Variación del fondo de maniobra

..
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CLASIFICAClON ECONDAI/CA DEL PRESUPUESTO DE 92

INGRESOS
EmisiOn de Deuda PUbJiu exterior

4631

•
.0

8!

81

8J

84

'5

87

CAPITULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS

ACTIVOS FINANCIEROS

Enajenación de Deuda del Sector Público

800 A {"Orto pIara

801 A m~io y largo plezo

Enajenación de Obfigilcíones y Bonos de fuer. del Sector.Pilblico

810 A corto plazo

811 A medio y largo plazo

Reintegros de prest,¡mos concedidos alSector Publico

820 A corto piazo

821 A fflf!dio y largo plazo

RPintegro de prenamos concedídor;. fuera delS€'eto,Público

830 A corto plazo

831 A medio y largo plaro

EniljenaciófI de accionfts del .»dor Publko

840 EnajfmaClon de aCCIones del Sector Publico

EniJ~n¡fCiOnde accil1K'e.s de fuera del Sector Publico

850 EnajenaCión de ,¿K(loneS de fuera de! Sector Publico

Rem..nente de Tesorería

870 Rem;mente de tesorpria

910 EmISIón dI! Devda Publica I!xteriora corto plazo

91' Emisión de Deuda Pública exterior a medio y largo plazo

930 Prestamos recibidos del extenor a corto plaro

931 Préstamos recibidos del exterior a medio y largo plazo

o.pósitos y Fianzas Recibidos

940 Depósitos

941 Fianz.as

ANEXO 111

CLAslFICACION ECONOMICA

DEL GASTO

El desgfose de la clasificación económica, en conceptos y

subconceptos, tiene carilcter informativo para aquellos casos en Jos que la

vinculación se establezca a nivel mils agregado

Los Centros Gestores piesE'ntaran el detalle de los cff?ditos

E'n función de la información disponible, como minimo a nivel de concepto,

Siendo obligatoflo df!'scender a nivel de subconceptos, en los casos en que fa

vinculilción E'sté establ~ida a este nivel.

La clasificación en subconceptos se utilizara, f!'n todo caso,

para el registro contable de las operaciones de gasto en el momento de la

ejecución del presupuesto

En aquellos supuestos en que se prevé el desarrollo por

sectores de un concepto, éstos quedaran IdentifICados por los Siguientes

dígitos·

o Admimstración del Estado

Organismos Autónomos Administrativos

] Seguridad Social

3 Orgdnismos Autónomos, Comerciales Industriales o

.',

"

~. "-

CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS

4

5

Financieros

EmpreSds Públicas y otros Entes Públicos

Comunidades Autónomas

6 Corporaciones Locales

GASTOS

CLASIFtCACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

• .. PASIVOS FINANCIEROS

Emisión de Deuda Publica interior

900 A corto pluo

901 A medio y largo plazo

7

8

•

EmpreSdS privadas

Familias e Instituciones sin fines de lucro

Exterior

CAPITULO l.. GASTOS DE PERSONAL97 Préstamos recibidos del inferior

910 Prestamos recibidos a corto plazo dI! Entl!s del Sl!etor Pubhco

911 Pr~stamos recibidos a medio y lar90 plazo de Entl!S del sector

Plibltco

911 Prestamos recibidos a corto pluo de Entes de fUl!ra del Sector
Publico

913 Prestamos re<ibidos a medio y largo plazo de Entes de fuera del

S&tor Publico

,o

GASTOS DE PERSONAL

Altos Cargos

100 Retribuciones basici1S y otrds remuneraciones de Altos Cargos

00 RettlbUClones básicas

01. Otras remuneraciones
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03 Pensiones excepcionales

04 Indemnizaciones por jubilaciones anticipadas

BOE núm. 40

12

110 Rettibuciones básicas y otrilS remuneraciones del penonill

eventual de Gal?inetes

Funcionarios

120 Retribucioneli báSIcas

00 Sueldos del Grupo A

01 SueldosdelGrupoB

D2. Sueldos del Grupo e
03. Sueldos del Grupo D

04. Sueldos del Grupo E

05. Trienios

06. Grados

07 Otras retribuciones básicas

121 Retribuciones complemen/ilnas

DO. Complemento de destmo

01 Complementos esppcíficDS

02 IndemnizaCión porresidencia

03 Otros complementos

121 Retribuciones E'fl especie

00 Casa Viviendil

01 Vestuario

D2 Bonificaciones

09 Orras

123 Asignación por destmo en el f'lCtrafljero

IZ4 Retribuciones de funcionarios en prácticas

2

162 G.lstos SocI.lles de Funcionarios y Perr.onal no Labor.ll

DO Formación y perfeccion.lmiento del personal

01 Economatos y comedores

02. Transporte de personal

03 BonifiC.lciones

04. Acción Soci.ll

as Seguros

09 Otros

163 Gastos Sociales de Perr.onal Laboral

00 Formación y perfeccionamiento del personal

01 Econom<ltos y comedores

02 Transportes de penon<ll

03. BondiCiJciones

09 Otros

164 Complemento familiiJr

CLASlfJCACJON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CAPITULO 11.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS

13

14

15

16

Laborales

130 Laboral fijo

OO. Retribl.lClones bdsicas

DI. Orrasremuneraciones

131 Laboral eventual

Otro Personal

740 Perr.ona! de Tropo

00 Retribuciones basicas

07. OtroS remuneraciones

747 Otroperr.ona}

InCflntilfOs al rendimiento

750 Productividild

151 GriltiflCilciones

Cuotas, Prest;JCiones y Gastos Sociales a cargo del empleador

760 Cuotas Sociales

00 segundad Social

01 MUFACE

02. ISFAS

03 MUGEJU

09 Otras

161 Prestaciones Soci.les

OO. Pensiones;, funcionarios

01 Pensiones a fami/i¡u

02 Pension~ iJ ex-ministros

20

21

22

Arrendamientos

200 Terrenos y bienes naturales

102 EdifiCIOS Y otras construCCiones

203 Maquinaria, Instalaciones y utiJIaje

204 MaterJal de transporte

:lOS Mobilíano y enseres

206 Equipos para procesos de información

:l09 Otro inmovlll~adomaterial

Reparaciones, MiJntenimiento y Conservación

lID Infraestructura, y bienes n<lturales

212 Edificios y otras construcciones

213 Molquinaria, instaliJciones y uri/laje

214 Materia! de transporte

215 Mobiliario y enseres

276 Equipos p,)riJ procesos de información

:l 19 Otro inmovilIzado material

Material. SumInistros y Otros

220 Mareri,)1 de oficina

OO. OrdiniJrionoinllentafliJble

01. PrenSil, revistas,libros y otras publicaciofles

O} Material inform.ír/Co no inlfentiJriiJt?le

2:lr Summlstros

OO. Energla EJectricol

O, Agua

02. G,lS

03 CombustIbles

04_ Vestu,)flo

05 Productos Alimenticios

06. Productos farmaceuticos

07. Sumimstros de Ur.crermilttar

09 Otros suministros
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112 Comunicacianeos

oo. Telefónicas

01 Postdles

02. Telegr.ific..Ju

03 Téle.r y Telefax

04 /nformilticasO, Ottas

113 Transportes

224 Primas de Seguros

225 TribufOs

Gastos divenos

00 Canones

O, AlenClonesprotocoJanilS y representativas

02 Publicidad y propaganda

03 JurídICOS, contenCIOSos

D6 Reuniones y confprencias

08. Gastos reserviláos

09 Otros

227 Trabaj05 realtzadosporotras Empresas

00 Limpieza y aseo

01. Seguridad

01 Valordcion('s y pentaJes

03 Postales

04. Custodia. depósito yalmacenaje

OS Procesos electorales

06 Estudios y trabajOS técnicos

09 Otros

4

4.

42

45

46

34 De Depósitos, fianzas y otros

340 Intereses de Depositas

341 Intereses de fianus

34] Intereses de demora

349 Otros gastos fmiJnCleros

CLASIFKAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CAPITULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

A la Administración del Estado

A Organismos Autónomos Administrativos

A la SeguridiJd Social

A Organismos Autónomos Comerciales. Industriales o

Financíeros

A Empresas Públicas y otros Entes Públicos

A Comunidades Autónomas

A Corporaciones L«ales

:....
;-:-

.'

.'..

3

23 Indemnizaciones por ruón óeluH'lIic!o

230 Dietas

ZJI Locomoción

232 Traslado

233 Otras indemnizaCiones

CLASIFICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPITULO 111.- GASTOS FINANCIEROS

GASTOS FINANCIEROS 6

49

A Empresas Privadas

A Familias e Instituciones sin Fines de lucro

Al Exterior

CLASIFICACION ECONOMJCA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPITULO VI.-INVERSIONES REALES

INVERSIONES REALES

Inversiones militares en infraestructura y otros bienes

650 Inlle~ione5militares en infraestructura y otros bienes

3.

JI

32

33

De Deuda Publica Interior

300 IMer!'ses

301 Gastos de emlSlon, modiflCaClon y CDncelDClon

De prestamos del interior

3'0 Intereses

311 Gastos de emlSlon, modificaoon y caneelaflon

De Deuda Pública exterior

320 Intereses

321 Gastos de em/Slon, modificaflon y cancelaCIón

32] Diferencias de cambiO

De prestamos del exterior

33D Intereses

331 Gastos de !'m¡'sión, modiflCaoón y cancelación

33] Diferencias de cambio

6.

600

601

61

61.

611

62

620

63

630

64

64.

65

Inversión nueva en infraestrufrura y bieMs destinados al uso

general

Invefliones en terrenos

Otras

Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al

uso general

Inversiones en terrenos

Otras

Inversión nueva asociada af funcionamiento operativo de los

servicios

In"'E'rslon~ asociadas al funcionamiento operativo de los

serviCIOS

Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo

de fas servicios

InversionE'S asociadas DI fUnCiOnamiento operativo de 105

SE'NICJOS
Gastos en inversiones de carácter inmaterial

GaHos en Inllersione5 de earaerer inmaterial

•o:.

~ :
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66 Iflvflniones militares asocli.das al funcí01Wmíento operativo de 811 ~tamos" medio y largo plazo .~

e
los servicios Df!wrroflo por Sectores ,

660 Inversiones militares asociadas al funcionamiento operativo de ~;

los servicios
,
~,

83 Concesión de prestamos fveril del Scetor Pliblico

67 Gastos militares en inversiones de (anirte, inmltterial 830 Prestamos a corto plazo
,

670 Gastos mifitarf!S en inversiones de carilcter inmaterial 831 Préstamos iJ medio y largo plazo

Desarrollo por Secrores .'
'.

CLASIF/CAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE , ~

GASTOS 84 Constitución de Deposltos y finanZits

CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 840 Deposrtos

00 A corto plazo ;""
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 01. A medio y largo plazo

70 A la Administración del Estado 841 Finanzas

OO. A corto plaro

71 A Organismos Autónomos Administrativos
01 A medio y largo plazo ; "

71 A la Seguridad Soc:i.,1 ,
8S Adquisición de .,«iones dentro del Sector PUblico

73 A Organismos Autónomos, Comerciales Industriales o
Desarrollo por St>etores

Financieros 86 Adquisición de acciones fuera del Sector Pliblico
;'."

7' A Empresas Públicas y otros Entes Publicos 860 De Empresas Nacionales
.'

861 De Empres.u Extranjeras
7S A Comunidades Autónomas

76 A Corporaciones Locales CLASIFICACIDN ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

77 A Empresas privadas GASTOS

78 A Familias e Instituciones ~n fines de lucro
,

CAPITULO IX.- PASfVOS FINANCIEROS
"

70 AlExterior -
O PASfVOS FINANCIEROS

"¡

CLASIFICAClON ECONOM;CA DEL PRESUPUESTO DE 00 Amortlzólción de lH!uda Pública interlO! ,
<-

GASTOS" 900 Amortización de Deuda Pública interior iJ corto plazo "
901 Amortización de Deuda PiJblica interior a medio y largo plazo

CAPITULO Vfll.- ACTIVOS FINANCIEROS "

01. Amortización de préstamos del interior .;.
8 ACTIVOS FINANCIEROS 910 Amortización de préHiJmos a corto plazo de Entes del Sector

Publico
80 Adquisición de Deuda delSectorPliblico 811 Amortización de prestamos iJ ml!dio y largo plazo de Entes del ,;i

Sedor Público
800 A corto plazo 912 Amortización qe préstamos a corto plazo de Entes de fuera del

Desarrollo por Sectores Sector Publico

013 Amortización de préstamos a medIO y largo plazo de Entes de
801 A medio y largo plazo fuera del Sector Público.

Desarrollo por Sectores ' ,
92 Amortización de Deuda Publica exterior

81 Adquisición de Obligaciones y bonos fuera del Sector1!tJblico
':,

9>0 AmortIzación de Deuda Publica extt>riora corto plazo '¡;

911 Amortización de Deuda Publica t>xterior a medio y larg¡p plazo '.810 A corto plazo u:
Desarrollo por 5ecrOTe'S 03 Amortización de prestamos del exterior ;.:

..
811 A medio y la'9o plazo 030 Amonización de préstamos del exteflor a corto plazo ;;:

Desarrollo porSK!ores 9J1 Amortiz"óón dt> préstamos de! elltt>flor a medio y largo plazo >>,
,,¡,

n Concesión de Pfé'stamos alS«tor I'Vblico O, l)@lIoJucióndeDepositos y Fian~¡u

:~~
no Préstamos a corto plazo 940 Devoluw;m de Depósitos

,..
Des.Jrroflo por uoetOrfl: 941 Devolución de Fianzas
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ANEXO IV

DOCUMENTACION PARA LA ELA80RACION DE

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

ANEXO IV

Documentos de aplicación generica:

P9D-2001204. Fich.u de desarrollo de la Memofla de Objetivos para
programas de caracter finalista, en los que existan objetivos identifICables a

efectos de su seguimiento.

P90-340. Ficha de propuesta de dotaciones financlfyas.

Recoge los gastos que para cada organismo o serv,C1O de la

estructura organica ocasionara la realización de un programa o
subprograma. indicando los medios financieros propuestos detallados a

nivel de concepto o en su caso. de subconcepto, proponiendose- para e-I

ejercicio de 7990 un nivel de realización. que vendrá definIdo por fas

obJetIVOS que se pretenden. y con referencia al presupuesto de 1989

P90-350.P. F,cha resumen de proyección pluflanual de la

clasificación económica del gasto.

P9Q-j41.A. Y 1'90-341.8. Fichas explicatIVas de I.n consolidaciones,

ajustes y variaciones induidas en lit ficha P9Q·340.

f'9O..342.F Y F1 I 341.LF YU1 / 342.U 1341.E 'J42.C' 342.V. y 341.P

Fichas de desarrollo de dotaciones de pe~onal funcionario, laboral.

eventuitl. contratado. vario y en prikticits. que permiten el análisis de los
efectivos de personal asignados a cada progra.ma y Su transformación en

datos financieros, en correspondencia con los créditos reflejados en la ficha

P9D·]40 para gastos de personal y establecen la correspondiente proyección

plurianual. No obstante estas fichas en los casos de colectivos especiales

podrán ser sustituidits por las que para determine la Dirección General de

Presupuestos.

P90-344.A I 81 CID Ficha de transferencias y subvenóones,

Describen. cuantifican y justifican los conceptos de transferenóas

externas previstas en cada uno de los programas y establecen la oportuna

proyección pluríanual.
•

P90·345. Fichas de transferfl[lcias a Comunidades Autónomas,

Recogerá, por cada Comunidad Autónomit. el importe del coste

efectivo de las competencias. que correspondiendo al servicio, organismo y'

programa indicado en la ficha, ha sido asumido por aquella, clasificado

dicho coste segun la disposición que generó la transferencia, y

correspondientes a aquellos Reales Decretos de transferencias publicados

hasta 31 de marzo de 1989 y que no hayan sido recogidos en Jos

Presupuestos inciales para el a"o 1989.

A esta ficho se unira como información complementaria la que, en su

caso. determine la Dirección General de Presupuestos a efectos de

desagregación del contenido de la misma.

P9G·347A. Ficha de Inveniones

Constituye la relación de los proyectos de los d/venos programas

de inversión real, detallando la dotación prevIsta para cada ejercicio en Jos

que tendra fugar su ejecución,

pgo-347.8. Ficha explicativa de las memorias de proyectos de

P90·347.F. Ficha de Inveniones a cargo de las Comunidades

Autónomas.

Constituye fa relación de los proyectos de los diversos programas

de inversión real a cargo de las distintas Comunidades Autónomas.

P9D-370. Ficha anexo de conceptos o subconreptos no tipificados.

E¡,:presilfa la denominación de aquellos conceptos económicos de

ingresos o gastos que, por sus caracteristicas especificas. no están tipificados

con carácter previo en la estructura económica para 1990, y merecen. a

jUicio del Centro gestor, una cualificación y definición especifica.

P90·371. Ficha de estructura funcional de subprogramas.

P91).380. Ficha de distribución territOrial de los programas de

gasto para 1990.

Distribuye los programas de gasto por provincias. clasificadas éstas

porComunidades Autónomas,

pgo..440. Ficha de Ingresos.

Distribuye el presupuesto de ingresos para cada Organismo

autónomo o Ente publico, segun la clasificación económica vigente

P90.440.P. Ficha resumen de proyección pluriitnual de la

clasificación económica de ingresos.

P90.44S, Fíchaexplicativa de las alternativas de ingreso.

Explica fas previsiones de ingreso a alcanzar. y propone vanaciones

en su estructura financiera y las medidas a tomar para conseguirlas.

P90.44S.P. Ficha explicativa de la P90-440.P.

P90.446. ,. Ficha de remanente de tesoreria

P90.446.1. Ficha de saldos de cuentas bancarias.

Tiene por objeto facilitar el análisis de la situación financiera de

los Organismos autónomos a 31 de diciembre de 1988. asi como la preVisión

a 31 de diciembre de 1989.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-200
PRlESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ilIIEMOIUIo 01 OlIJn1VOS Mio 1890

f1CHA DI UNlAI DI ACCKIH Y MErAS IECTOIUAlU DEl. CItAN C8JIIl'QO GUTO" ........
.."""" rn . -"0

I

f
I

Objetivo:

Procedimiento:

Describir las líneas y metas sectoriales de la actuación

presupuestaria del Gran Centro Gestor de gasto.

En la cabecera de la ficha figurará el cÓdigo de la sección y

su denominación según la estructura orgánica para 1990.

lrneas de acción

Recogerán las actuaciones básicas Que el Gran Centro Gestor

de gasto se propone desarrollar en el afio 1990 y siguientes.

Metas sectoriales

Explicarán los grandes objetivos que se derivan de las

actuaciones definidas en el apartado anterior, sin llegar a

concretar los objetivos de los programas en que interviene el

Gran Centro Gestor de gasto para cuyo detalle se reserva. la

ficha P90-203.

OBSERVACIONES

Por necesidades del tratamiento de la información se

recomienda la utilización de un máximo de , fichas P90-200

debidamente paginadas.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-20I
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO MIEMOftI" DE OBJETIVOS AÑO 1990

I'ICM" DIE DESARROLLO DE LA fSTI!:UCTUll.A 'ROG"4M4TICA DIEL GIUt.N CIENT'JIO GESTOR PDO-201

S1ECClON [=rJ HlIj_ n'[I]
NlVIEL 1 NIVEl 2

"09'_"'_ SlIb"'lI\1._m_

''''' DfNOMlN,\C:ION 00' DENOMlN4ClON

1

ObjeUvo:

Procedimiento:

Conocer la estructura de programas del Gran Centro Gestor

de gasto según el grado de agregación/desagregación de las

actividades en dos niveles de identificación programática.

En la columna Nivel 1 (Programa) figurarán los programas en

que interviene el Gran Centro Gestor de Gasto siguiendo la

numeración y denominación de los mismos, establecida en la

estructura funcional y de prograrnas contenida en el Anexo de

la Orden Ministerial.

En la columna Nivel 2 figurarárl los subprogramas en que se

desagregan los programas de Niv(~J l.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-202
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTAOO I VI!MOJUA DE OIlJUlVOS AtilO 1990

~ DfSCIUPClON DE UNtAS DI ACClON V EXPLlCA(:ION ot~ NOGRAMA "0-202

5ECCION OJ HOJ.n·IT]

I'flOGRAMA I I I I ID

¡

Objetivos:

Procedimiento:

Describir el programa y las líneas de acción necesarias para

lograr sus objetivos.

En la cabecera de la ficha figurará el código de la Sección, el

código del programa o subprograma, así como su

denominación según las estructuras presupuestarias vigentes

para 1990.

1.- Descripción

Se describirá de forma clara y concisa el contenido del

Programa y se indicará la necesidad de su ejecución, la

demanda de la actuación pública y la utilización de los

resultados del Programa o Subprograma.

2.- ürganos encargados de su ejecución

Se relacionarán todos los Centros Directivos encargados de la

gestión del Programa.

3.- Actividades

Se recogerán las actuaciones más significativas y que más

eficazmente contribuyen al logro de los objetivos previstos

del programa o subprograma, cuyo detalle se reserva a la

ficha P90-203.
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTAOO flCKto DE oeJUlVOS E INDtCADORES AÑO '990

SECCION DJ P9D-2D3

PROGRAMA I I I I I O Hoí- "" DJ
OBJETIVO IOfl"omineciÓflt CENTROS GESTORES

SERVlCfO [I]
[I]
[I]

ORGANISMO" co:::J
co:::J

COOlGO lord"n de pn¡eciónl O

INDICADORES

CLAVE DENOMfNACION MAGNITUD 1988 '88' "90 1991 1992 1993
lI" ••Ii"fletónJ ¡Presupuestadol lPr."is,ónl ,,........';6nl lPntv;stonl ¡P'evisiónl

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-203

J.',.

'.,

",., .

'\
:;.'
;t'
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Objetivo:

Procedimiento:

Exponer de forma clara y concisa para cada objetivo del programa o subprograma cua:es son !os indlcador-es
debidamente cuantificados, expresando además un nivel de prIoridad del objetivo en el programa o subprograma.

~ cumplimentará una ficha por cada objetivo. En cada uno de ellos figurará los cÓdigos de la sección y del
programa o subprograma, los códigos de !os Centros Gestores participantes en la consecución del objetivo, así
como su denominación según las estructuras presupuestarias vigentes para 1990.

Objetivo

Recogerá 10s resultados específicos que formando parte del programa o subprograma se espera conseguir.
El objetivo se codificará según un orden de pre~ación secuencial (A, B, e, ...), el código queJe corresponda deberá
manifestar el criterio de preferencia del órgan'o proponente para ese objetivo en relación con todos los objetivos
del programa o subprograma.

Indicadores

Se recogerán aquellas magnitudes físicas o financieras l simples o compt:estas que permitan apreciar el grado de
consecución de los objetivos, de realización de los programas o subprogr-lmas y de utilización de los recursos en
el ai'\o 1988 y en el aí"io 1989, así como la previsión para el cuatrienio 1990-1993.

A cada indicador irá asociada una clave correlativa de dos dígitos, comer'lzando por la clave ~1. La denominación
del indicador podrá ocupar más de una línea.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICH.... DE D8JETlVOS E INDtCAOOAES AAo 1990

SECCION rn SERVICIO rn P90-204

PROGRAMA I I I I I O ORGANISMO ITJJ Hola"' o=J
OBJETIVO IOenominllciOnJ

INDICADORES

C",1It OENQMlNACION MAGNITUD
1988 1989 1990 1991 1992 1993

IP,elllillleiól'Il P'''$upueS111Óo (",,,visiónl ¡,","".,••i6nl IPrevi.i6nJ IPrevisión!

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA 1")0-204

'.
"

.'

.
"
.'"

Objetivo;

Procedimiento:

Desagregar el contenido de la Ficha P90-203 para individualizar la participación de cada Centro Gestor en el

objetivo del Programa, a fin de permitir un seguimiento de su grado de ejecución.

La información contenida en esta ficha sólo será necesaria en el caso de que en la consecución de un objetivo

participe más de un Centro Gestor, cumplimentándose una ficha por cada uno de los Centros participantes.

En la cabecera de la ficha figurará el código de Sección, el cÓdigo del programa o subprograma, el código del

Servicio u Organismo según las estructuras presupuestarias vigentes para 1990 y la denominación del objetivo.

Indicadores

Se recogerán aquellas magnitudes físicas o fin<:..ncieras incluidas en la ficha P9D-2D3 en la parte correspondiente

al Centro Gestor de referencia.

La suma de las magnitudes de· las fichas P90-204 coincidirá con las magnitudes reflejadas en la ficha P90-20J.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ffCHA DE PRoPUESTA D! DOTACJONES FINANCIERAS AÑO 1990

N' PROCESO I I I I I I I GASTOS ,
12] P'lNI-J,lO,- USUARIQ INGRESOS ,

ReHA O OPCtON, A-AlTAS. S-BAJAS. M-MQOIFlCACIO!llES Hoi."-o=I
SECCION[I] OflGANISMO ITIJ
SERVICIO[IJ PROGRAMA I I I I 10

" i i I I P~"'.IO T..."m,..nc'" Pt......p .....lo P'Oj>....I.. 1990".. Aju.I•• Co"...lid..:i_* V...i..cio"••3' , INICIAL cc~ .... Can1.o Gnlot
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-340
Objetivos: Evaluar los gastos que para cada Organismo y Servido de la Estructura orgánica ocasionará la realización de un

Programa o Subprograma indicando los medios financieros precisos detallados a nivel de concepto, o en su caso
subconcepto.

Procedimiento: Se cumplimentará una ficha por cada programa o subprograma en cuya ejecución participe alguno de jos Servicios y
Organismos adscritos a la Sección Presupuestaria.

En la cabecera de la ficha figurará, con el cÓdigo y denominación, la Sección, Organismo y Servicio as! como el
correspondiente programa o subprograma de acuerdo a las respectivas estructuras Orgánica y de Funciones y
Programas vigentes para 1990.
Por conceptos económicos se asignará a cada una de las columnas que se expresan, los importes que se consideren
convenientes, teniendo en cuenta que:

1.- Para la numeración de los conceptos económicos ut.ilizados se aplicarán los asignados en la Estructura
Económica establecida por el Ministerio de Economía y Haclenda para el ejercicio 1990; advirtiendose que al
cance to 150 se im utará unicamente el com lemento de roductividad en su caso el de dedicación exc1u$iva
y al concepto 121 los comp~ementos de destino y especdico y cuando eXIstan, as emas retri uciones
complementarias.

2.· La columna (1) se refiere al Presupuesto de 1989 aprobado por las Cortes Generales.

3.- La columna (2) contendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto para 1990 que, sin suponer variación
en relación con el importe total del Presupuesto de 1989, correspondan a dotaciones para las que se proponga
distinta imputación económica o cambio entre programas.
La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a O, al nivel orgánico o funcional que corresponda.

4.- La columna (3) está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuencia de modificaciones de
crédito efectuadas en el Presupuesto para 1989, deban tener repercusión en el Presupuesto para 1990.

5.- La columna (4) expresará el importe de las transferencias a las distintas Comunidades Autónomas, correspon
dientes a aquellos Reales Decretos de Transferencias publicados hasta 31.IJI.89 y no recogidos en los
Presupuestos iniciales de 1989_ Debe tenerse en cuenta que el importe expresado en esta columna deberá
desarrollarse en la ficha P90.345 y coincidir con la cifra de total concepto que figura en la misma.

6.- La columna (5) es el resultado de la operación de sumar algebraicamente las columnas (1) • (2), (3) y (4)
obteniéndose el Presupuesto Base para 1990.

7.- La columna (6) expresará aquellas variacicnes (incrementos o disminuciones) que sobre el Presupuesto BASE de
1989, el Centro Gestor propone para obtem~r su Propuesta de Presupuesto 1990.

8.- La columna (7) indicará el importe propuesto por el Centro Gestor para el ejercicio 1990.
NOTA.- Al ser la columna (7) el resultado de sumar algebraicamente las columnas (5) y (6), sólo será preciso
rellenar opcionalmente la columna (6) o la columna (7).

Todos los importes de la ficha figurarán expresados en miles de pesetas de 1989, salvo los Capitulos IIl, vm y IX que figurarán en miles
de pesetas corrientes.
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO I FICHA RESUMEN PROYECCION AÑO 1990t>LURIANUAL DEL PROGRAMA

N" PROCESO: OSOO USUARIO I I I I I I I GASTOS: o 0 P90-350.PINGRESOS: 1

FICHA O QPCIQN: A-AL.TAS, e-BAJAS, MsMQDIFICACIONES Hoja n°crl

SECCION [TI

ORGANISMO ITIJ
SERVICIO [TI

PROGRAMA I I I I I O
EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO Variac.iones

CAPITULOS 1990 1991 1992 1993

2/1 3/1 411

'" '" '" '"
Personal

"1CepltuJo 11

Bienes y Servicial;
"¡Capi\ulo m

Intefeses

"CCep!tulo 111}

Tr."ster. cle,. IIxternas
¡Capitulo IVI '"¡Excepto Han,. inlernas}

Inversionu reates

"lC.pitl.llo VI}

Transfer capital axt.
(Capítulo Vil) ~

¡Excepto Hanll. internasl

Activos Financieros

"¡Capftl.llo VIIII

P.,ivo, Financiefos ..
¡Capitulo IXI

TOTAL ... .... " "
Tran,f.'enci., cte,.

"in1em.,

Tren""e"c'.. cepital
"mte",e'

TOTAl SIN CONSOLIDAR :.:

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1ge9 SALVO INSTRUCCIONES
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PRESUPUESTOS GENERALES Da ESTADO FtatA EXPUCAnVA DE LOS AJUSTES" CONSOUOAClONES ..... "..
~ ITJ - ITIJ ........
- ITJ - I I I I I O -~. ITJ
~.- ~~

_m . ......,..,...

-

SUM... y SIGUI

""'...

PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO FICHA UPUCATIVA DE LAS VARIACIONI:S Afit01HO

SECC10N rn ORGANISMO ITIJ "0341,_

SERVICIO ITJ I'fIOGRAMA I I I I I O Ho¡· ..·ITJ
COD. ECONOMICO VARIACIONES EXf't.lCAcmN

q
SUMA y SIGUE

TOTAL
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Objetivo:

NOTA 1:
NOTA 2:

PRESUPUESTOS GENERALES DEL eSTADO I RCMA DE fl'EflSON:A~ JlUNClONARIO (CONCEPTOS UCt 121 y 1501 AIlo '990

WLm GASTOS o 0 .......,.H" PROCESO: POln "'~~ INGI'IESO$ I

FICHA O OPeION: ""ALTAS, B-BAJAS. M~MODIFICACJONES ""' .......n [IJJ Kot- n" rn
SECCIOH ~ I ORGANISMO L.LLJ

SERVICIO ~ I L.L.L.W I

AAOGAA_ L.L.L.W U

o smJAOOH " ,. ,. n
~'ft:'''''' ~~:

EFEcnYOS SOUCl'TADOS . •a>DOGO • _,m .-,...... c u,_
.~-
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"" PROOOCTMOAD lOE[)f(AC1ON UClU$IVAJ , · •

· •"" RfTRASO ",01o'1S1o. DE VACANTES
~

TOTAl 2 Z

~
Io:~LES TOTAL PUESTOS PUUTO$ fUE"" ¡¡ c

'" " " " " " " " " " " " >O " " " .. " " " "
,

"" n"""".. E:J<t CATAl-OGO DE CATALOGO g
""'" ¡A, 111 I I I I I I I I I I I I I I I I I m
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EnCTlVOS MALES A ,.,. TOTAl. EFECTIVOS MALES,.- '" U'_ 100"""_- •- •
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IN"TRUCCIONE-S PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342.F

Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en ~a ficha P90-340 y proyectar las solicitudes de efectivos
reales hasta 1993, para persona~ funcionario.

Procedimiento: SituaciÓn a 1.1.89:
En la columna (1) se consignará para cada uno de los grupos, el número de puestos. según el catálogo aprobado.
Los efectivos rea~es a consignar en ~ columna (2), se corresponderán con los exjstentes a J de enero de 1.989
(nómina del mes de enero). Para el personal incluido en el ámbito de la Ley 30/1,9'84 los dectivos consignados serán
objeto de contraste con el Registro Central de Personal.
Las columnas (3), (5) y (6.) se cum ¡imentarán informatlcamente.
El importe a consignar en la columna 4 sera para cada grupo, el que resulte de multiplicar por 12, las retribuciones
complementarlas correspondientes a la nómina del mes de enero, excluida productividad.
Efectivos previstos a 31.J2.89 y Efectivos solicitados 1.990.
~ consignara respectivamente, el número de efectivos reales previstos para cada grupo a 31.12.89 y los efectivos
que se solicitan para 1.990.
La columna (9) recoge la valoración de los efectivos solicitados, para 1.990, según la retribución media consignada
en ~a columna (6), y se cum limentará informáticamente.
Las columnas (lO), (11 y 12 recogen la proyecdon plurianua~de efectivos solicitados desde 1.991 a 1.9'13.
En el apartado destinado a trienios se incluiriÍn los que resulten de multiplicar por l4 el importe de los
correspondientes a la nómina de enero, reflejándose dicha cantidad en el espacio correspondiente de la columna (5).
En el apartado destinado a productividad se consignará únicamente el importe total correspondiente al concepto
"dedicación exc1usiva" de aquel!os funcionarios no afectados por el nuevo sistema retributivo, reflejándose dicha
cantidad en el espacio reservado al efecto en la co1umna (5).
En el apartado reservado en la columna (9) correspondiente a retraso a Ja provisión de vaCantes se consignará el
importe estimado de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1.990 por no ocupación de las
plazas solicitadas durante la totalidad de! ejercicio.
Dotaciones por niveles: Se consignarán las dotaciones correspondientes a cada nivel según el <:atálogo de puestos de
trabajo, así como los efectivos reales a 1.1.89 ,por grupo y nivel del complemento de destino, que serán objeto de
contraste con los datos del Registro Central de Personal.
La columna incluida en la parte inferior de la ficha, relativa a total efectivos reales catalogados, recogerá la suma
por grupos de los efectivos reales a 1.1.&9, que no podrá ser superior al catálogo aprobado.
En Ja columna "total efectivos rea.1es no catalogados", se recogerán los efectivos reales existentes a 1.1.89, de
aquellos funcionarios sin catálogo de puestos de trabajo.
La suma de la fila de totales de ambas columnas, deberá coincidir con la suma de la <:olumna (2) de la parte superior
de la ficha.

No sera necesario cumplimentar los campos sombreados.
Para funcionarios que ocupan puestos catalogados:

TIPO PER~NAL " 110
Cumplimentar columna "TOTAL PUESTOS EN CATALOGO"
No cumplimentar filas "GRADO" ni "PRODUCTIVIDAD (Dedicación Exclusiva)"

Para funcionarios que ocupan puestos no catalogados:
TIPO PER~NAL '" in
Cumplimentar columna "PUESTOS FUERA DE CATALOGO"
Cumplimentar filas "GRADO" y "PRODUCTIVIDAD (Dedicación Exclusiva)"
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ACKA MOVIMIINTO I'1IEVISTO OLEI'ECTlVOS y souaTUO PI O.E.I', AÑO 1190I"fllISONAt. FUHaONARIO

H~ PROCESO, Pll0 USUAJI10 I I I I I I I
"",oos ,

GII«>Rf.SOS 1 1'90-_'
FICHA O OPCION: A-ALTAS. B=BAJAS, M-MODIFICACIONES nro PERS(NIIlAl. DJJ Ho¡o, n' rn

SECCION ~ ORG<>NISMO W

SERVIClO L.W- w....L-.U W GRUPO W

OV'AU.E POR CUl'RPOS Y ESCotU..AI EFECTIVOS INCREMENTOS ,., DfS-UCtONEI ti" EFECTIV{)S NeREIo'eNTOS OISMINUC
IlEM.ES OEP AAE\fISTOS ''''' '''''

O.E.P

OOO>GO DEIWMINACION .1-1-89 .,,"" JU81I.A- ~"'" 31-12+89 !U.P.89 JU81LAC '''''u "
IJIrtCREM CKmES DISMINVC

TOTAL GRUf'O

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342F.l
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Objetivo:

Procedimiento:

Facilitar la explicación de los datos recogidos en la ficha P9C-342F y detallar el nivel de O.E.P. que se solicita para
1.990

Se cumplimentará una ficha por cada grupo (A. B. C. D. E.).

Código: Se consignará el que corresponda a cada Cuerpo o Escala.

Efectivos reales 1.1.89: Se recogerá para cada grupo el número de efectivos reales a 1.1.89, no sIendo necesario su
detalle pO!'" Cuerpo o Escala, El total grupo, debe coIncidir con el recogido en la columna (2) de 1& fiChaJ42F.

Para el personal incluido en el ámbIto de la Ley 30/1.984 los efectivos consignados serán objeto de contraste con el
RegIstro Central de Personal.

O.E.P. 88 y 89: Recogerá los efectivos reales que procedentes de la O.E.P. de los ejercicios 1988 y 1989, se
incorporen durante este ultimo ejercicio.

Otros incrementos: Recogerá los efectivos incorporados por causas distintas de ~las anteriormente indicadas.

Jubilaciones: Estimación de las que se vayan a producir en el ejercicio, de acuerdo con los que vayan a tener efecto
en el Regbtro Central de Personal.

Otras disminuciones: Recogerá la disminución de efectivos por causas distIntas de las jubilaciones.

Efectivos a 31.12.89: Esta columna, que se obtiene por suma de las anteriores debe coincidir con la columna (7) de la
ficha 342F, no siendo necesario su detalle por Cuerpo o Escala.

'~"'.

;,',

'-:-.

"

.i

NOTA:

Incrementos 1990 O.E.P. 1989: Recoge los,efectivos que procedentes de la O.E.P. de 1989, se incorporen en 1990. La
suma de estos efectivos y los reflejados en la columna ''O.E.P. 89" será igual al total O.E.P. c.ublerta,
correspondiente a 1989.

Disminuciones 1990, jubilaciones: Estimación de los que se vayan a producir en 1990, de acuerdo con los que vayan a
tener efecto en el Registro Central de Personal.

O.E.P. 1990: Solicitud de O.E.P. para el ejercicio 1990.

Para todas las columnas, excepto las relativas a "Efectivos reales 1.1.89" y "Efectivos reales a 1.12.89" deberán detallarse
las correspondientes Cuerpo o Escala.

No será necesario cumplimentar los campos !iOmbreados. . ,
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ACKA DE I"YSONAl ~Al FUO lCONCUTO nOI AÑo 1990
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SECCION '-'-' 1000GANlSMO '--'-'-'
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P9()..342LF

Objetivo: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P90-340 y proyectar las solicitudes de efectivos ,,-.
reales hasta 1993, para persona11aboral fijoJ ttclasificado según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de
1986".

>' "

Procedimiento: Situación a 1.1.89:
: ...
..

Los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1989 (nómina ,~
del mes de enero). •....

NOTA:

Los importes a consignar en las columnas (3) y (4) serán los que resulten, en computo anual para el número de
efectivos de cada grupo.

Las co1umnas'(5) y (6) se cumplimentarán informaticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.89" y "Efectivos solicitados para 1990".Se consignará, respectivamente, el número de
efectivos reales previstos por grupo a 31.12.89y los que se solicitan para 1990.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solidtados para 1990, según la retribución media consignada en
la columna (6) y se cumplimentará informaticamente.

En el apartado reservado en esta columna, a retraso en la provisión de vacantes se consignará el importe estimado
de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfe·chas en 1.990, como consecuencia de la no ocupación de
las plazas solicitadas, durante la totalídad del ejercicio.

Las columnas (lO), {lO y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solidtados desde 1991 a 1993.

No será necesario cumplimentar los campos sombreados.

.; ",

. ;
'~.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fICHA MOVIMIENTO PlVi:vtSTD DE EFECTIVOS V SOUCfTUO DE O.E.P. AÑo 1990PERSONAl. LABORAl

DllIJJ GASTOS o 0N' PROCESO: PIlO USUARIO INGRESOS 1 P90-342LF1

FICHA O OPelON: A=ALTAS* B=BAJAS, H=HODlFlCAClONES TIPO PERSONAL [ID Hoj. n' O]
SECCION L.L.J . ORGANISMO L.L.L.J

SERVICIO L.L.J

PROGRAMA W

EFECTIVOS INCREMENTOS 1989 D1SMINUClONES " .. EFECTIVOS NCREMENTOS OISMINUC.-
000. CAT. GRUPO REAUS Pfl:EVISTOS 1990 1990

O.EP.
INf. O.E.P. OTROS JUBILA- OTRAS 1990

1-1-89 as INCREM ClONES DISMINUC 31-12-89 0.EP.89 .IU81LAC.
89

1000 "" 1

2000 lOO' ,
3000 lOO' ,- -..... lOO' •.... ".. •
7000 lOO' 7

.000 l0C8 •
TOTAl

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342LF.I

Objetivo: Facilitar la explicación de los datos recogidos en la ficha P90-342LF detallando el nivel de O.E.P, que se solicita
para 1.990, "clasificado según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1986".

Procedimiento: Para cada uno de los grupos indicados, se detallará lo siguiente:

Efectivos reales 1.1.89: .se recogerá para cada grupo el número de efectivos reales a 1.1.89, no siendo necesario su
detalle por categorías. El total grupo, debe coincidir con el recogido en la columna (2) de la ficha 342LF.

O.E.P. 88 Y 89: Recogerá los efectivos reales que procedentes de la O.E.P. de los ejercicios 1988 y 1989, se
incorporen durante este último ejercicio.

Otros incrementos; Recogerá los efecti '0'05 incorporados por causas distintas de las anteriormente indicadas.

Jubilaciones: Estimación de las que se vayan a producir en el ejercicio.

Otras disminuciones: Recogerá la disminudón de efectivos por causas distintas de las jubilaciones.

Efectivos a 31.12.89: Esta columna, que se obtiene por suma de las anteriores debe coincidir con la columna (7) de la
ficha 342LF.

Incrementos 1990 O.E,P. 1989: Recoge ~os efectivos que procedentes de la O.E.P: de 1989, se incorporen en 1990. La
suma de estos efectivos y los reflejados en la columna "O.E.P. 8911 sera igual al total O.E.P. cubierta,
COrrespondiente a 1989.

Disminuciones 1990, jubiladones: Estimación de los que se vayan a producir en 1990.

O.E.P. 1990: Solicitud de O.E.P. para el ejercicio 1990.

-..,:

'¡~., •.~.
. '.'
'; ';
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I RCtfIt, M ~SOJU"l Ll.eDltU IVl!NTUAJ. {COMCI~ un At;o,...

Ht f'fIOCESO !'(MO USUAflIO I I I I I I I <=,os ,
0INGRESOS 1 PIO-342LE

ACHA O OPeION: ""ALTAS, B"'BAJAS, M"MODIFICACIONES TIPO I'E"SONAL 0!El Ko¡. n' rn
SECClON ~ 1000Gll.l\llSMO L.L.W

SEIWICIO ~ I
. LLLLJ

PflOGAAMA u...w..J L.J

~
SITUA;Cl()N A t. 1. 11 ...el.....

...c._ EFECTIVOS SOUQTAOOS
~ -

"'""'" = ,~-,- C VfC'_
-,,- ••n __o _TO ........ "';~~os ~~ _6 ~ ..- lO' .... -- .- ~ '"' '"' '"'"' "' K l5I-<II'101 .... <$ "" "' "' (IOl 1111 1121 •

",O<> , ·
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, ~
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, ~- • ~

,.. , •... • ~,.. ,
~- • ;¡

TOTAL t T1

".. RETRASO EN PROVISION DE V~TES ~
•
~
"Z•

~•"

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342LE

Objetivo; Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P90-340 y proyectar las solicitudes de efectivos
reales hasta 1993, para personal laboral eventual, "clasificado según 105 ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco
de 1986".

Procedimiento: Situación a 1.1.89:

Los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1989 (nómina
del mes de enero).

¡.
.~.

,'.

-.:,..,

NOT:'.:

Los importes a consignar en las columnas (3) y (4) serán los que resulten necesarios en la totalidad del ejercicio para
el número de efectivos de cada gruJ)9.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informaticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.89" y "Efectivos solicitados para 1990".Se consignará, respectivamente, el númerO de
efectivos reales previstos por grupo a 31.12.89 y los que se solicitan para 1990.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1990, según la retribución media consignada en
la columna (6) y se cumplimentará informaticamente.

Las columnas (lO), (l1) y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1991 a 1993.

No será necesario cumplimentar los campos sombreados.

-; ,
"-,'
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTAOO I FICHA PE ~SONJU.~Al.~ nOI AÑo 1990
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342E
':,

Objetivo: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P90-340 y proyectar las solicitudes de efectivos
reales hasta 1993, para personal eventual.

Procedimiento: Situación a 1.1.89:

,..
.'

Los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1989 (nómina del
mes de enero).

".

El imP.01"te a consignar en la columna (3), será para cada grupo el que resule de multiplicar por 14, los
correspondientes al mes de enero.

El importe a consignar en la columna (4) será por cada grupo, el que resulte de multiplicar por 12 el importe de las
retribuciones complementarias correspondíentes al mes de enero..

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informaticamente"

"Efectivos previstos a 31.12.89" y "Efectivos solicitados para 1990".

Se consignará, respectivamente, el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.89 y los que se solicitan
para 1990.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solidtados para 1990, según la retribución media consignada en
la columna (6) y se cumplimentará informaticamente,

1'.'

Las columnas (10), (11) y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1991 a 1993.

NOTA: No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I RCKA DE H:RSONAl. CONTRATADO (SUBCONCEP'TD ,.,001 AÑo 1990

rnrro GASTOS o GN9 PROCESO, POlO USUAfUO INGRESOS 1 PSO-342C

RCHA O operON: A:::ALTAS. B=BAJAS. MzMODIFICACIONES T1PO PERSONAL EE0 Hoj. n', m
SECCION L.L.J jORGANISMO L-L.LJ

SERV!CIO L.L.J I
""OGRAMA LJ . -- - ,

a SITUACfON A ,. 1. 19 OECJIYO$
ffECTM;l$ EFECTIVOS SOliCITADOS m

COD1GO ,
""[VISTOS -~ m_ ,

INfOR.
O lFR:J~ ....... -- JI.U.n

..~ OO,''''' 1991 ,m ,.., ~

(! ~ ,- o
m m f5jo(lllf/2l '" .. (10) ltll 112:) ,

AOOO A .

6000 •
COOO C

0000 O
.

'000 ,
TOTAL 1 TI

~
~
!J

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342.C

~, ")..
Objetivo: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P9D-34D, y proyectar las solicitudes de efectlvos

--~ ""
reales hasta 1993, para personal contratado.

Procedimiento: Los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderán con los efectivos a 1 de enero de 1989 (nómina del mes

de enero).

El importe a consignar en la columna () será para cada grupo el conjunto de todas sus retribuciones anuales.

NOTA:

En las columnas (7) y (8) se consignará, respectivamente, el número de ef~vos reales previstos por grupo a

31.12.89 y los que se solicitan para 1990.

Las columnas (la), (1U y (12) recogen la proyección pluríanual de los efectivos solicitados desde 1991 a 1993.

L.is columnas (6) y (9) se cumplimentarán informaticamente.

No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-342.V

'-o

Objetivo: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P90-340, y proyectar las solicitudes de efeétivos

reales hasta 1993, para personal varioa

Procedimiento: Los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderán con los efectivos a 1 de enero de 1989 (nómina del mes

de enero). ,'.,

El importe a consignar en la columna (3) será para cada grupo el conjunto de todas las retribuciones anuales,

En las columnas (7) y (8) se consignará, respectivamente, e~ número de efectivos reales previstos por grupo a

31.12.89 y los que se solicitan para 1990.
)o'.;

Las columnas (lO), (11) y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1991 a 1993..

Las columnas (6) y (9) se cumplimentarán informaticamente. n

'"

NOTA. No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fJCHA DE ItERSONAl FUNCWNARto EN PRAC1lCAS (CONCEI'TO 12.) Af401990

USUARIO ~ [II[[[J 6I\5TOS • GN· PROCESO;
INGRESOS 1 PBo-342P

FICHAD OpeIQN: AeALTAS, B"'8AJAS, M"'MODIFICACIONES nPO PERSONAL ITIJ Hoj. ". rn
SEcaON ""ffl"· IORG4HISMO =
SERl/lC1O = I UNIO,6,Q ORGANICA CIIIJ
PROGRAMA CIIIJ o

CONVOCA""" CONVOCATOfllA eoHVOCATORIA TOT.... RfllltIiuaoN IHNSUAL
CODlGO ...... v............_MAnco -- -u. -- _u.

.~ ~ .~ -- -~
~... m m n, O< O< 17·'. l.. 11 .. .. ,- n..
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:
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E

TOT.... T

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA 1'90-3421'

. "

Objetivo: Facilitar el conocimiento del número de funcionarios en prácticas afectados por el Real Decreto 456/1986 y su

coste, excluidos los funcionarios en prácticas a que se refiere el apartado dos del artículo 12 del citado Real

Decreto.

Procedimiento: Convocatoria: se individualizarán por las fechas de publicación en el B.O.E. Para las convocatorias que tengan lugar

en el ejercicio económico a que se refiere la previsión presupuestaria solamente se indicará el ano.,

En las columnas (1), (3), y (5) se consignará el nymero de efectivos estimados que se cubrirán en cada convocatoria.

En laS columnas (2), (4) y (6) se consignarán el número de meses de duración del período de prácticas.

Las columnas (7), (8), (9) y (I1) se cumplimentarán informáticamente.

En la columna (lO) se incluirá la diferencia entre la retribución básica mensual del grupo y el total de la retribución

mensual que corresp.Jnda a tenor de las opciones establecidas en los artículos 12 y 22 del Real Decreto 456/86:

repercusión pagas extraord:'narias, trienios, retribuciones complementarias, etc.

NOTA: NO SERA NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.

,,';'.-
.~,.'

-,"

",.'"
• 1,



Procedimiento: .~ cumplimentará una ficha por cada concepto económico,

expresando los códigos correspondientes.

PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO I PlCH... DI "'''''''UII' DI TII.lN.flJlINCl.... AIQO '190y SUIVINCIDNl!I

N' ""OCESO ! I I I I I I
GASTOS O mVSlJAlIlO IHGIIESO$ 1 P90-''-'.A

FICHA o OI'ClOfrl: A • ALTAS. I ••AJ..... M • MOOl'ICAClONl!I MoJI n' o
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FINANCIACION EN '190
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old... I.~"" q...... co_. 11 fiH'O,_11 lit 1.111 ... 1.111lI'1I".f_nell Uto 1,11' 1.111 1.113

I
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Objetivo:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR r.A FICHA P90-344.A

Describir y cuantificar las transferencias externas, corrientes y de

capital, de cada programa.

FInanciación en 1.990: Reflejará en cifra absoluta el crédito

solicitado y, en su caso, el reembolso que deba efectuar la CEE o la

cofinanciación prevista por parte de' la misma,

Detalle: Se relacionarán las distintas acciones homogéneas en que se

descomponga la subvención haciendo constar el crédito comprometido

en 1988, la dotación inicial que exista en el Presupuesto de 1989 y la

previsión para el cuatrienio.

Datos de la propuesta: En los apartados que se especifican se incluirá

la información solicitada, en forma concisa, sin perjuicio de su

desarrollo en el último apartado cuando se considere imprescindible

para la debida comprensión o justificación.
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DATOS DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA

INFOllMACION AD!CIONAl: bPl~'" • "hli.., 1>41'. ",,,,,,1"•• 1... 11Nlr'l.d... I .1 1)( Y P'" 'PeI"O' 11 ;nf..,,,,u;ó~ ...1'1.......".;. 1I ...... «>".;1:1_

'.¡h...... $, ,.. _"Junlo II11Ún ....... ;0 11 ..1'" ¡'1lO dI info.",.ciÓn Illbt ,_ñ.," .n HU II'&<tadO

P90-344.0
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I flCHA DETALLE TRANSFER1!NClAt A COMUNlDAOd ,l,UTOHOMAS ARo 1990

N PMICESO, OIZ0 USlJA/lIO I I I I I I I <>AS"" ,
W PIO-145

INGRESOS 1

FICHAD OPCIOK: A-ALTAS, e-BAJAS, M-MODIFICACIONES Hw.II". LO
"C_ m ORGANISMO [IIJ

PROCIVlMA I I I I I o
".."... m COMUNIDAD H-.m

REAL OECiilEfO DE TUNSRMNClA

I f1~:l I I I I ! I ~c":11 I I ! 1 I ~he:1 111 I I I F..,he.-! ! ! I ¡ I I fe_ti I ! ¡ I I F",,,.,,I I I I I I I Fee"·:1 I I I I I I "'"... Umm mm mm mm mm mm mm """""""N' O', N' O' N' N' O'

.~

TOTAL

, IMPORTES EN MILES OE PESETAS OE 1989 SALVO INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA DE TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES AUTONOMAS P90-345

.<

"

'"

Objetivos:

Observaciones:

Procedimiento;

Recoger para cada Comunidad Autónoma, únicamente el importe del coste efectIvo de las competencias que
estando a cargo del Servicio u Organismo indicado en la ficha, han sido asumidos por aquella.

Los importes se expresarán en miles de pesetas de 1989.
La agregación de las casillas de "Total concepto" de la ficha P90-345 referidas a una mIsma adscripción
orgánica y de programasJ deberá coincidir con 10 expresado para el Correspondiente concepto económico en la
columna (4) de la ficha P90-340~ Por tanto, expresará el importe de las transferencias correspondientes a
aquellos reales Decretos de transferencias publicados hasta 31 de marzo de 1989 no recogidos en los
Presupuesto iniciales de dicho al'\o.

En la columna "Conceptos económicos ll se relacionarán los que sean procedentes en función del Anexo del
respectivo Real decreto de Transferencias.

Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se aplicará el cÓdigo de clasificación económica
aprobado para el ejercicio 1990.

Código a utilizar para la identificación de las Comunidades Autónomas:

1.- País Vasco
2.- Catalui'\a
3.- Ga1icia
4.- Andaluci'a
5.- Principado de Asturias
6.- Cantabrla
7.- La Rioja
8.- Región de Murcia
9.- Comunidad Valenciana

10.- Aragón
11.- Castilla-La Mancha
12.- Canarias
13.- Navarra
14.- Extremadura
15.- Balp.ares
16.- Madrid
17.- Castilla-¡"eón

A esta ficha se adjuntará como información complementaria la que en su caso determine la Dirección General
de Presupuestos a efectos de desagregación del contenido de la misma.
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PROGRAMA DE INVERSIONES PUBUCAS 1990-1993 I ftCHA DiE INVfASlONd flEALO; 100>,...
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0 P90-347-ANO PIIOCESO AIOO USUAlUO INGRESOS 1
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SERVICIO = """"""'" = O
","",UU> =-- ",. ~ ~8ASE lUi

_.
PROGfIAMAOOH PlVflIANUAL

IIl~lQi l' 1hd -. ~ 1- _. - ~. "':'::'" RESTO".0.""""'" -1'11.., ... ,,¡I ~M
_.. -- ".. "" "" ""-- .-"-1._

~ ..n_f- • n~A ~t;::ª ... .~ ... ,n ... - ... - ~

MOGIU.MA Dt tNVPIION!S I'USLlCAS tUCH", I~!AH SUl'IlU'IlOYECT' y l'IlOYEC:TOS I PIO--J41-8
NO AGlHGADOI Dt lNVD$tON

- m - m -DJJ -=0 - m "'_I:TOO !¡¡¡¡¡!I!I!!
~ONO__

DENDMlNAcmH:

¡
•
¡
·!

•

•

-.



4658 Jueves 16 febrero 1989 BOE núm. 40

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-3i17.B

CumpJiméntese Ul"Ia memoria de ao:uerdo con este índice, para cada uno de los
superproyectos y proyectos no agregadQs en 10$ que se concreten las inversiones
de un Programa. UtiJiccnse para ello modelos P90-)47.B

1) DESCRIPClON DE LA INVERSI0N PROPUESTA. 1.1 ProblemÁtka actual y
evolución prevista en el caso de no realizarse la inversión. 1.2 Resultados
esperados de Ja inversión. J.) Importa!'ICia de Ja misma en la consecución de
10$ objetivos del Programaen el que' se enman::a. Importancia relativa
respecto a otras actuaciones tendentes a objetivos similares. 1.4
Descripción de la inversión por proyectos: localización, aspectos téenicoS:::
etc. ~ Estado de cada proyecto, desde -el punto de vista técnico
adm.inistrativo. J.6 Calendario de ejecución de la inversión. Especifíquese
inicio y fin y anüaiidades previstas. Detalle para cada proyecto.

gasto: terrenos, edificios, maquinaria, material de transporte y mobiliario y
enseres. 3.4 Estimación de la variación prevista en los gastos corriente,
como l":OñSCcuencia de la puesta en funcionamiento de las a.-:tividades o
servicios derivados de la inversión.

') FINANCIACION EXTRAPRESUPUESTARIA. 4.1 Detalle, en su caso, de w
entidades colabo1"adora~ y calendarios anuales de aportar.ión. Asímisffi,o.
indicar qué tipo de documentos respaldan esta colaboración (convenio.
.cte.).

" ESTIMACION DE COMPROMISOS: 5.1 Estimación, a 31 de diciembre, de Ja
inversión comprometida para el ar\0l990 y siguientes. como t;orn;ecuencia
de Ja contratación hasta la citada fecha de las obras que integran el
proyecto.

r ,

2)

')

6)

OBJETIVOS DE LA INVERSION. 2.1 Objetivos a alcanzar en el periodo
J990-1993. Descripción y cuantifit;at;ión. 2.2 Calendario anuiil de
cumplimiento de los objetiv05. 2.3 Indicadores de cumplimiento
seleccionados. - 7)

COSTE DE LA INVERSION l:.!. Estimación del coste gl.obal de ejecución de
Ja inversión. Desglose por proyectos. 3.2 Explicación del metodo de
obtención del coste. 3.3 Desglose del coste totiil según la naturaleza del

BENEFICIOS ESPERADOS DE LA JNVERS10N. 6.1 Justificación de Jos
beneficios económicos sociales que se derivan de la misma.

ESTUDIOS DE RENTABILIDAD.' 7.1 Espec.ifíquese si existen estudios de
este tipo y, en caso afirmativo eijiliquese la metodoJogía,. sus principales
resultados y Jos indicadores de rentabilidad, económica y social de los
pJanes de inversión del Departamento. En todo caso, para Jos proyectos
susceptibJes de financiación a través deJ FEDER deberán adoptarse Jos
correspondientes anáJis.is de rentabilidad económica y social.
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FONDO Of COMPENSACION INTERTtRRlTORlAL lltO-1913 I FlCH/l. DI INYP:SlOfUS IIIEAU$ ARo 1190
COMPETENCIA DE LAS COMUMDAOES AUTONOMAS

H'~;"""O ""...."" I I I I I I I
GASTOS • G P90-S47-fINGRESOS 1

FlCHA O OPeION: A"'-ALTAS. B"'-BAJAS, H"'-MODIFICACIONES Hojo, ,,- O]
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-370
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fICHA Dl: E$1lI.UCTUIlIA AÑO 1990IECONOMICA NO TIPIfiCADA

N" PROCt:SO,0050 USUARIO I I I I I I I GASTOS O O P90-370INGRESOS: 1

FICHA r:J OPCIONt ARALTAS, B=BAJAS, M=MODIFICACIONES Hoj. "'ITJ
SECCION DJ
ORGANISMOITIJ
SIJlVICIO DJ

"'U.CACOOH

lit I
I ~

• OENO""NACION, '"~

Objetivos:

Procedimiento:

Expresar la denominación de aquéllas aplicaciones

económicas de ingresos o gastos que, por sus características

específicas, están en función de su adscripción orgánica, y

por tanto, no han podido ser precisadas o tipificadas con

carácter previo en la estructura dictada por la Dirección

General de Presupuestos para 1990.

Para cada Sección, Organismo y Servicio, será preciso

especificar las aplicaciones economicas no tipificadas

teniendo en cuenta lo siguiente:

1.- La numeración asignada para cada una de estas

aplicaciones no tipificadas será idéntica a la expresada

para las mismas en la ficha P90-340.

2.- El texto a asignar a artículos, conceptos o subconceptos

deberá tener un máximo de 10 líneas de 60 caracteres,

en conceptos y 40 en subconceptos (incluidos blancos).

Los artículos estarán referidos exclusivamente al

Capítulo 6.

3.- Cada una de las líneas componentes del texto se

numerarán secuencialmente empezando por el uno en la

columna "N9 de lfnea", cada vez que se comience el

texto de una nueva aplicación.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-371
PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTAOO I flCHA DE ESTRUCTURA AÑO 1990fUNCfONAL SU.I'f!:OGRAMAS

N" PROCESO 0020 USUARIO I I I I I I I GIO.STQS· O m P9O~311INGRESOS; 1

FICHAD opelON: A-ALTAS, a-BAJAS, M-MODIFICACIONES Moj." [TI
ESTRUCTURA

!!IJ
! D E N o M 1 N A e ION -~• ..-•

-

. .

i

Objetivos:

Procedimiento:

Expresar la denominación de los subprogramas.

Recoge las estructuras funcionales tipificadas.

1... E.I texto a asignar a subprogramas deberá tener un

máximo de 10 líneas de 60 caracteres. UncJuídos

blancos).

2.- Cada una de las Hneas componentes del texto se

numerarán secuendalmente empezando por el uno en la

columna IIN2 de Hoca", cada veZ que se comience el

texto de una nueva aplicación.

...
'"g;

~

¡¡
~

'"
'"~
""00

""

~
"".¡l
~

•" ~

,.
"." 1 '<'

,, .. ~ ,í" • ~ ._,.~ • ..:

.~ ': .. \ "'. . ,',
.~' :.;.,;".;. ~;- .. ~.'..\.. . -";.<',1 :y: ,:'-~ • ,,;'~' '0"\:'



BOE núm. 40

11' _1_1 _

Jueves 16 febrero 1989 4661

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fICH,tl. oe PISTFUItU<:1ON TEAI'lITORIAl. AÑo 1990
DE lOS PROGRAMAS D~ GASTOS

I I I I I I I GASTOS ,
[2] P90-380N' PROCESO: 0810 USUARIO INGRESOS 1

FICHAD OPCION: AsALTAS, B:BAJAS. H=MODIFICACIONES Hoj~ ,,-[]J

SECCION[]J OnGANISMO CID
SERVlClOo=J PROGRAMA I I I I If~iónl

COMUNIDAD/PROVINCIA" eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO eCO TOTAL U
CAPITULO ... 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO 'CO o'

Pe'lo..el

" '"IC."huo JI

11...... V Mrvlciol

'" '"{CapItulo UI

,..\....•.
03 ''''(C.pltvlo un

nensf...nc;'. el••.••l ......

"'"Ihe. l~.:::...~~,l~\ v .31 '"
1........'0.......1••

'" lO'IC."II ...lo VII

re ..d.,,,nc;', e.pila' elite'..

''''';.:::~I;O,V1;; .. 731 ...
lb!;

Acl'YOI Fine"c'er..-

" '"IC:lpllulo VIII)

P..lvH Fin.~.~ ... '''''C.pllulo IXI

TOTAL ... '"
'endet...",•• el••. tn\ern..

" ''''."IC-:"~~ IV~~,
, ....Ieren,,;', e.pilel inl"'""

'"! IC."ltulo VlIl "t
(Ao1. 70. 71 '31

TOTAL SIN ¡;ONSOLlO"R " '"

INSTRUCCIONES PARA CUMPl.JMENTAR LA fICHA DE DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LOS PROGRAMAS DE GASTOS P90-380

CÓdigo a iJtiHzar para la identificación de las Comunidades Autónomas:

....

'.

'.

',.
ii

:;'

¡

,,

1.- país Vasco
2.- Cataluria
3.- Galicia
4.- Andalucía
5.- Principado de Asturias
6.- Cantabria
7.- La Rioja
8.- Región de Murcia
9.- Comunidad Valenciana

Código a utilizar para la identificación de provincias:

10.- Aragón
11.- Castilla-La Mancha
12.- Canarias
13.- Navarra
14.- Extremadura
1.5.- Baleares
16.- Madrid
17.- CastUla-León
90.- Varias Comunidades
92.- Extranjero

"
..'

'.

01 Alava
02 Albacete
03 Alicante
04 Almería
0.5 Avila
06 Badajoz
07 Baleares
08 Barcelona
09 Burgos
10 Cáceres
11 Cádiz
12 Castellón
13 Ciudad Real

14 Cordoba
15 Coruna (La)
16 Cuenca
17 Gerona
18 Granada
19 Guadalajara
20 Guipúzcoa
21 Huelva
22 Huesca
23 Jaén
24 l.eón
25 l.érida
26 Rioja (l.a)

27 Lugo
2& Madrid
29 Málaga
30 Murcia
31 Navarra
320rense
33 Asturias (Oviedo)
34 Palencia
3.5 Palmas (l.as)
36 Pontevedra
37 Salamanca
38 Sta. Cruz de Tenerife
39 Cantabria (Santander)

40 ~govia

41 Sevilla
42 ~ria

4.3 Tarragona
44 Teruel
45 Toledo
46 Valencia
47 Valladolid
48 Vizcaya
49 Zamora
50 zaragoza
5.5 Ceuta
.56 Melilla.

80 Varias provincias de Andalucía
U Varias provincias de Aragón
82 Varias provincias de Canarias
83 Varias provincias de CastiUa-L
84 Varias provincias de -La Mancha
85 Varias provincias de Cataluria
86 Varias provincias de Valencia
87 Varias provincias de Extremadura
88 Varias provincias de Galicia
89 Varias provincias del P. Yasco
90 Varias prov.de varo Comunidades
91 Varias prov. de no Regi<;malizables
92 Extranjero

'. '

,'.'
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FtCHA OlE INGRESOS DE ORGANISMOS "UTONOMOS AAo 1990

N" Pl'OCESO , '''' USVARIO I I I I I I I GASTOS , m P90-440
INGRESOS 1

FICHA O OPCION: A-ALTÁS, B""BAJAS, MzHDDIFICACIONES Ho¡· ..·ITl
SECCION[JJ ~G"'NISMO ITIl

I! 11 I I PRESUPUESTO EST¡MACION PR[SUPlIESTO 1990 o .... """•• '" " ...............,_..
oeSfflVA- ..~... 1.." ....... 4<>.• ,. 0). Jo. 11. • 1J1

CfONES INICIAL FlNI>.I.• 19119 1989 Pl'IOJ>UESTA PROPUESTA
"I!" PI '" '" '" CENTAO GESTOR lO' o.ep "'

lEíf, ORGA'f'1 SERY., ""'OGRAM~l w: CONCE~ SUSSi

o

e

z

,

-
-

TouI ........

" .....

':.'.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLlMENTAR LA FICHA P90-440

Objetivos:

Procedimiento:

Estimar los ingresos que cada Organismo espera obtener durante el ejercicio de 19S9 y los que se prevén
para el ejercicio de 1990.
Se cumplimentará una ficha para cada Organismo.

';'.
En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la Sección a que esté adscrito el i ~:
Organismo, así como idénticos datos para este.

Por conceptos, y en su caso subconceptos, se asignarán a cada una de las columnas que se expresan, los
importes que se propongan, teniendo en cuenta que:

l. Las columnas O) recogerán los códigos del concepto y, en su caso, del subconcepto de la estructura
económica establecida por ~a Dirección General de Presupuestos para el ejercicio de 1989.

2. La columna (2) refleja el importe, en miles de pesetas, del presupuesto aprobado para 1989.

3.

4.

5.

La columna (3) contendrá la estimación de los ingresos que se espera obtener hasta el final del
indicado ejercicio.

Las columnas (4) y (5) recogerán a su vez, en miles de pesetas corrientes, las estimaciones que para
1990 realizan el Centro Gestor y !a D.G. Presupuestos, respectivamente.

La columna (6) recogerá los códigos de la Sección, Organismo, Servicio, programa ó subprograma,
concepto y, en su caso subconcepto del Presupuesto de Gastos, origen de las transferencias
refleíadas en los artículos 40, 41, 43, 70, 71 Y73.



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA RESUMEN P'ROYECCION AÑO 1990'lURIANUAl OEL PROGRAMA

lit' PROCESO: 0601 USUARIO I I I I I I I GASTOS , Q] PaO-440.PINGRESOS 1

FICHA D operON "'_ALTAS, e-BAJAS, M-MOD1FICM;IONES Hoja n·m
SECC10N rn
ORGANISMO D=rJ

EJERClCIO EJEAcrCIQ EJERCICIO EJERCICIO ",,¡aclo""
CAPITUlOS "" 1991 1992 1993

'" ". '"'" '" ," '"
""p,,...oe Di'IR'o,

"IC.()hulo 11

lmpll<lflOI Indi'eclt••

"(Capitule> III

T....llt.:::~I: 1;;::"'00 Cl
r..".I.,. tlU. e.t••"..

ICapi'ulo IVI ..
Ihe.olo 1'."". ¡n,emur

1"11"'''' Pslri ...onia'" <I'l
lC~il"lo VI

En,)e .. ao. di Inv"..")n,,.
1'1••180 ~

le.pitlllo VII

T"nale•. CfPi••r ••,
lC.pihllo VIII "IE.oc,pto ''Inl. ¡nter"..,

Activos 'i"anei.roo, •IC.pih,lo vun

"..;vo. Fi"....,Ia....
~

'ClIPi".lo l)ll;l

TOTAL "
T,...,If.r.nci.. <;te. "lnl~,"

T••".I"e""I.. c'pc;"1

"Inl......

TOTAl. SIN CONSOLIDAR l'

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE HNl9 SALVO INST~UCCIONES

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADD I FICHA U'tICATlVÁ AliIO 1990DE INGRESOS

SECelON rn "0-445

ORGANISMOITJJ HOJ...·C[]

111 LlUENTtI DE: flNANClACION f'R0P'1A

I

121 VARIACIONES Y MEDIDAS .....OI'U!lTAI 'ARA ,no
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INSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FICHA P90-445

Objetivo:

Procedimiento:

Explicar las propuestas de ingresos formulados: por el

0tganismo en la ficha P90~440, de' forma que permita

conocer, con la mayor exactitud posible, la naturaleza y

evolución de las fuentes de financiación propias.

Se cumplimentará una ficha por cada Organismo Autónomo,

que se corresponderá con la P90-440, de la cuál constituye

explicación, teniendo en cuenta los siguientes apartados:

O) .<;e explicará la propuesta contenida en la ficha P90-440

en relación con las fuentes de financiación propia del

Organismo.

(2) Detallar las variaciones que sería conveniente realizar

en los mecanismos de financiación explicando las

propuestas, las medidas legales necesarias (incluso su

rango) y el resultado recaudator'io que se podrfa

obtener.

Si la propuesta fuese de no variar aquéllos, respecto al

ejercicio de 1989, explicar los motivos.

El,FICHA EXPLICATIVA DE LA "P.D~
A~O 1990PRESUPU STaS GENERALES DEL ESTADO YfCC'ON I'lURIANUAl DE 'NGRESOS

SECCION [TI PlO-445.P

ORGANISMOITD HO¡.n'CO

l1J fUENTES DE flNANClAC'ON P"OPIA

(21 VAlUACIONES v MEotD"S ,"",OPUESTAS PAftA CADA UERCICIO

S
!

t;,
~

I
'-<
<:
o
;¡
~

".,

<>';r
a
:¡;
""'<:>

!
•

,1
•

13"'.
"<:'
P
;!;

.,.. i~.f: ':~1'1;/~;~:} ;"'.}:r.'.:::.>.~. ,:':: ,~' ."':,:. " ~.
.~- , .1,' .',' 7'··":,·· .. -.' ,.' ~ ',# , ' .

, ".' ;,,"



(Mil", d .. " ...... ,

111 Oel.II nl.do .dju"lo

11.1 OeI611 1 do',o

1)1 R.n.neio p...di.ntu d. ing"IO PO' impuuto•• euOl .. d. S.O",id.d $oe;.I, ;"""01 .I.etoe • fi ...lid.d..
IIp.eilie.1; ji.nln.••e

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

ORGANISMO CID

~
~
p-

f3
;!)

PRESUPUESTDS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1990

SECCION OJ P90-446.2

ORGANISMO CID "" '-[lJ

SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

Miles de peset.'

1 En Banco de Españe

2 En Olfes Cuentes

2.1

2.2

2.3 ..............~ ...

2'

2.5 ....

26

2.7 ...

2.8.

2.9,.

TOTAL

"'=="'="'="''''.==~======-=''''''==~:~'''==='''===~~'''=.==

I

PlO-....6.1

Afilo 1990

HOleo'CO

I'REVISION A

31-12-89

IM'I.. (J" p•••lul

REMANENTE A
31·12·U

A <l.duc"

Obl,gl".one. ncono",du pendi"",u d. plgo

F"''':l"••fecI.d". ,,1 "umpl"",...",,, d. OH" obhg.do

n'n 121 (JI

OHOI o''''llOl

A.. "'.nen•• ,,,helóo .. loo hn.nc••e,ón del "'.."ovu.o
a. 1969

101 Al REMANENTE LIBRE OISrOSICION

C""''''MO'

fl.EMANENTf TOTAL NETO

Reml"e"'" de lib., 0;50"';"¡<\" .. J1 dt Oiciembre dI 1988

Conforme "O" ..11 cil,. EL INTEJWENTOA DELEGAOO,

C.n'l'~

OlfOl Sub.ene/ones 121

0"01 I"".d•• 121

rOTAL

S.ld/) .~ eu"'~'n blne.,;n (11

O",echo. '''''<>''ocidot p",ndl.nle-t de "ob.o

Sub••nc.ones d"l ..IIdO pendo."l•• de "ob'"

seCClON ITJ
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